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PRESIDENTE: Muy buenos días primero que todo saludar a Dios 

por la oportunidad que nos da de vida a cada uno de los que 

está acá a sus familias saludar como siempre gustosamente a 

mis compañeros del Concejo Bucaramanga saludar a los medios de 

comunicación saludar a todos los asistentes el equipo de del 

IMEBU, a su director. También saludar especialmente a los 

oficiales de la reserva que nos acompañan el día de hoy , 

verdad, Es un placer que estén acompañándonos y en especial 

pues a los oficiales activos que se encuentran el día de hoy 

el al coronel Gerson Iván Molina Cortés al coronel Luis Jairo 

Fuentes Pinzón y al sargen y al teniente primero Édison Fabián 

Bernal Bautista, que son activos del Ejército Nacional. Para 

ellos de verdad es un placer tenerlos a cada uno de ustedes 

acá a sus familias. Es justo estas condecoraciones realmente 

por personas que dan la vida por los colombianos ¿verdad? Pues 

para todos es un gusto de verdad expresarles un fuerte abrazo 

y un reconocimiento a través de la mesa directiva acá con mi 

compañero Luis Ávila Castelblanco el vice primer segundo 

vicepresidente de esta corporación. Decirles que en nombre de 

mis compañeros es grato tener acá a cada uno de ustedes. Señor 

secretario por favor hacemos llamado a lista de verificación 

del quórum. 

 

SECRETARIO: Buenos días señor presidente. Buenos días a todos 

los honorables concejales presentes en este momento en el 

recinto y a todos los integrantes activos del ejército de 

Colombia y de la reserva activa también Bienvenidos a la 

Corporación Pública de Bucaramanga Concejo Municipal. Primer 

llamado a lista Señor presidente hoy jueves 12 de marzo del 

2026, siendo las 9:35 am. Gustavo Adolfo Ardila Ayala. 

 

H.C GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA: Señor presidente, buenos días 

para usted para mesa directiva para el secretario para los 

honorables concejales a las unidades de apoyo y lógicamente 

hoy a nuestra reserva activa de nuestro glorioso ejército 

nacional Bienvenidos al Concejo de Bucaramanga Honrosos de que 

nos acompañen hoy ustedes como bastiones también de la defensa 

de la democracia y nuestras instituciones en Colombia 

Bienvenidos. Gustavo Ardila presente. 

  

SECRETARIO: Óscar Mauricio Arenas Valdivieso. 

 

H.C OSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO: Muy buenos días, 

presidente. Muy buenos días para los oficiales de la reserva 

para nuestro ejército nuestro glorioso ejército nacional De 

antemano es un honor y un orgullo tenerlos en el concejo Honor 

disciplina y gloria. Que Dios me los bendiga. Presente Óscar 

Arenas. 

 

SECRETARIO: Luis Eduardo Ávila Castelblanco. 

 

H.C LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: Muy buenos días para usted 

señor secretario para los honorables concejales para las 

unidades de apoyo funcionarios de la administración a los 

profesionales oficiales de la reserva del Ejército Nacional 

adscritos a la Quinta Brigada Honor y gloria y ustedes todo mi 

respeto y admiración en este día aquí en el concejo de 

Bucaramanga. Presente Luis Ávila. 
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SECRETARIO: Javier Ayala Moreno. 

 

H.C JAVIER AYALA MORENO: Bueno buenos días Un saludo para todos 

los presentes todos los concejales en especial un saludo para 

los oficiales del ejército suboficiales soldados que nos 

acompañan el día de hoy y muy especialmente para los amigos 

profesionales de la reserva activa Dios y patria Presente, 

señor secretario. 

 

SECRETARIO: Elkin Yesid Bello Peña, 

 

H.C ELKIN YESID BELLO PEÑA: No responde el llamado a lista. 

  

SECRETARIO: Luis Fernando Castañeda Pradilla. 

 

H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: secretario buen día 

Saludo para los compañeros honorables concejales de la ciudad. 

Saludo fraternal para el ejército de Colombia para todos los 

oficiales soldados todo ese gran equipo de esta institución 

que admiramos y que respetamos todos los colombianos Es un 

honor tenerlos aquí en este recinto de la democracia del 

concejo de Bucaramanga. Que Dios lo bendiga y realmente gracias 

por contribuir tanto por esta patria que tanto queremos Para 

el señor presidente para todo el equipo del concejo nuestro 

saludo “Chumi” Castañeda presente. 

 

SECRETARIO: José David Cavanzo Ortiz. 

  

H.C JOSE DAVID CABANZO ORTIZ: Gracias secretario Presente Un 

cordial saludo para todos los profesionales oficiales de la 

reserva soldados mandos del nivel ejecutivo eh de la Quinta 

Brigada Un placer tenerlos acá en este recinto de la democracia 

hoy en este día tan especial para ustedes eh y para todo el 

país que siempre sepan que aquí hay un aliado de la 

institucionalidad y de nuestro glorioso ejército nacional. 

José David Cavanzo presente secretario. 

  

SECRETARIO: Andrés Felipe Díaz Arévalo, 

 

H.C ANDRES FELIPE DIAZ AREVALO: presente secretario. Primero 

que todo saludar a todas las personas que se encuentran en el 

recinto. Saludar a las unidades de apoyo a todos los a todos 

los eh oficiales suboficiales. Saludar también a los de la 

reserva activa y a los soldados Mi gran admiración a todos 

ustedes y mis respetos Gracias por ese gran trabajo 

que ustedes han hecho por Colombia y nada pues para mí es un 

gusto hoy tenerlos ustedes aquí Presente. 

 

SECRETARIO: Óscar Javier Díaz Layton. 

 

H.C OSCAR JAVIER DIAZ LAITON: secretario, buenos días Extender 

el saludo especial a todas las personas que se encuentran en 

el recinto a todas las unidades de apoyo que nos acompañan a 

los honorables concejales a los oficiales de la reserva del 

Ejército Nacional que nos acompañan. Eh también extenderle el 

saludo especial a nuestra gloriosa Policía Nacional que en 

todas las plenarias también se encuentran aquí presentes. A 

todas las personas que nos ven por las redes sociales también 
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extenderles un caluroso saludo Óscar Díaz Partido Conservador 

el único partido que defiende la familia Óscar Díaz presente 

secretario. 

 

SECRETARIO: Jorge Jorge Edgar Flores Herrera. 

 

H.C JORGE EDGAR FLORES HERRERA: NO responde el llamado a lista 

 

SECRETARIO: Henry Gamboa Vargas. 

 

H.C HENRY GAMBOA VARGAS: secretario buenos días mis compañeros 

concejales unidades de apoyo medios de comunicación Un saludo 

especial a los oficiales eh de la reserva a los oficiales 

activos Es un honor tenerlos acá mi respeto y admiración. 

Gracias por esa gran labor que han hecho por nuestro por nuestro 

país y que siguen haciendo Henry Gamboa presente. 

 

SECRETARIO: Robín Anderson Hernández Reyes. 

 

H.C ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: Nuevamente saludar, 

decirles que un placer tenerlos acá a todos los del Ejército 

Nacional y también pues reconocerle el eh la proposición 

presentada al honorable concejal Óscar Mauricio Arenas y a 

nuestro compañero José David Cavanzo, que fueron los que 

pasaron la proposición presentada para la condecoración 

saludarlos a todos saludar también a compañero Javier Ayala 

que también pertenece a  estas fuerzas militares y saludarlos 

a cada uno de ustedes Presente Señor secretario buenos días y 

Dios lo bendiga a todos. 

 

SECRETARIO: Diego Armando Lozada Trujillo. 

 

H.C DIEGO ARMANDO LOZADA TUJILLO: Señor secretario, buenos 

días. Un saludo muy especial a todos los homenajeados que nos 

acompañan el día de hoy. Merecido reconocimiento merecido 

mensaje que desde Bucaramanga nosotros acompañamos a la 

institucionalidad y aquí siempre contarán con unos aliados 

importantes en esta lucha que va más allá y trasciende de 

nosotros que es la lucha por la patria Diego Lozada presente. 

 

SECRETARIO: Camilo Andrés Machado Ardila, 

 

H.C CAMILO ANDRES MACHADO ARDILA: No responde al llamado 

 

SECRETARIO: Nelson Mantilla Blanco 

 

H.C NELSON MANTILLA BLANCO:NO responde al llamado a lista 

 

SECRETARIO: Leonardo Mancilla Ávila. 

 

H.C LEONARDO MANTILLA AVILA: Muy buenos días señor secretario. 

Me uno al saludo y felicitación Quiero resaltar la labor que 

hace la reserva activa del Ejército Nacional Muy loable a esos 

hombres y mujeres que están hoy acá. Merecido reconocimiento 

Felicitar también a los concejales que pasaron esta 

proposición. Saludar a los coroneles que hoy están presentes 

acá También a los soldados a esos hombres y mujeres que cuidan 

nuestra soberanía nacional. agradecerles agradecerles por su 

trabajo. 
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También quiero saludar hoy al director del IMEBU, a su equipo 

de trabajo saludar a todas las personas que hoy se encuentran 

en este recinto sobre todo los que están hoy en las graderías 

Qué bueno que vengan acá a acompañarnos saludarlos por supuesto 

también a ustedes compañeros Presente. Leonardo Mancilla. 

 

SECRETARIO: Tito Alberto Rangel arias. 

 

H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Buenos días secretario 

presidente la mesa directiva y concejales. Saludo  

 especial dar la bienvenida a todos los invitados en esta 

mañana la Fuerza Activa, La Reserva Qué alegría tenerlos en el 

recinto. Al Ejército Nacional un saludo muy especial y a todos 

los que nos acompañan en la sesión del día de hoy Presente 

secretario, 

 

SECRETARIO: Cristian Andrés Reyes Aguilar, 

 

H.C CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: NO responde llamado a lista 

 

SECERTARIO: Daniela Torres Zárate, 

 

H.C DANIELA TORRES ZARATE: NO responde al llamado a lista 

 

SECRETARIO: Andrés Felipe Díaz Arévalo. 

 

H.C ANDRES FELIPE DIAZ AREVALO: Gracias secretario. Bueno antes 

de finalizar esto pues me dio la sorpresa hoy de que son ustedes 

los de la reserva, pero hoy quiero saludar a un a personas 

super importante en el ámbito animalista. Aquí se encuentra en 

este momento uno de los mejores veterinarios que tiene la 

ciudad de Bucaramanga Doctor Reyes que para mí es una persona 

que me ha ayudado en la parte de los animales conoce el trabajo 

y para mí es un honor hoy poder representarlo y darle las 

felicitaciones acá doctor gracias. 

 

SECRETARIO: Señor presidente, le informo que el primer llamado 

a lista lo han contestado 13 honorables concejales existiendo 

quórum decisorio y deliberatorio 

 

PRESIDENTE: Señor secretario habiendo quórum decisorio y 

deliberatorio por favor procedemos a leer el orden del día 

 

SECRETARIO: Sí señor presidente Orden del día. 

 

Primero: llamado a lista y verificación del quórum.  

Segundo: lectura discusión y aprobación del orden del día 

Tercero: himno de la ciudad de Bucaramanga himno de Colombia. 

Himno de la ciudad de Bucaramanga y Himno del Ejército de 

Colombia.  

Cuarto: tem: condecoración desarrollo de la proposición número 

002 del 3 de marzo del 2026, orden ciudad de Bucaramanga al 

mérito humano y social por ser personas que se han distinguido 

por prestar servicios especiales de interés general encaminados 

al progreso y desarrollo regional en relación al trabajo social 

integral con la comunidad. Proposición presentada por los 

honorables concejales Óscar Mauricio Arenas Valdivieso y José 

David Cavanzo Ortiz.  
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Quinto: tema presentación del informe de gestión consolidado 

del año 2025 Instituto de Empleo y Fomento Empresarial IMEBU, 

a cargo del Dr. Clifford Bello Castillo, director general. 

Sexto: lectura de documentos y comunicaciones.  

Séptimo: reposiciones asuntos varios.  

Bucaramanga jueves 12 de marzo del 2026 hora 9 am lugar en el 

salón de plenaria Luis Carlos Galán Sarmiento del Concejo 

Municipal de Bucaramanga firmado por el presidente honorable 

concejal Robin Anderson Hernández Reyes y el secretario general 

Wilmar Alfonso Palacio Verano Ha sido leído el orden del día 

señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Gracias, señor secretario honorables concejales, 

¿Aprueban el orden del día? 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado el orden del día, señor 

presidente. 

 

PRESIDENTE: Señor secretario continuemos por favor. 

 

SECRETARIO: 

Tercer punto del orden del día Señor presidente, hoy para la 

imposición de los himnos tenemos el honor de contar 

con la banda de músicos de la Quinta Brigada del Ejército de 

Colombia, dirigida por el magíster director Darwin Velandia, 

quien empezarán tocando el himno de Colombia posteriormente el 

himno de Bucaramanga y finalmente el himno del glorioso 

Ejército de Colombia tiene paso magister. 

 

PRIMERO-SONIDO DEL HIMNO DE COLOMBIA 

 

SEGUNDO-SONIDO DEL HIMNO DE BUCARAMANGA 

 

TERCERO-SONIDO DEL HIMNO DEL GLORIOSO EJERCITO DE COLOMBIA 

 

 

INTERVENCION DEL H.C JORGE EDGAR FLORES HERRERA: presidente.  

 

PRESIDENTE: Sí y honorable concejal Jorge. 

 

INTERVENCION DEL H.C JORGE EDGAR FLORES HERRERA: Buenos días 

para todos los presentes, presidente para. 

 

SECRETARIO: Señor presidente se registra la presencia en el 

recinto del honorable concejal Jorge Edgar Flores Herrera. 

 

PRESIDENTE: También queremos darle las gracias a la banda de 

músicos de la Quinta Brigada que nos acompañan. Es un honor 

que estén acá Dirigida por el magister el director Darwin 

Velandia y a cada uno de los integrantes Muchas gracias señor 

secretario. Continuemos con el orden del día. 

 

SECRETARIO: Sí señor presidente  

Cuarto punto tema: condecoración Desarrollo de la proposición 

número 002 del 3 de marzo del 2026, orden ciudad de Bucaramanga 

al mérito humano y social por ser personas que se han 

distinguido por prestar servicios especiales de interés general 

encaminados al progreso y desarrollo regional en relación al 

trabajo social integral con la comunidad. Proposición 
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presentada por los honorables concejales Óscar Mauricio Arenas 

Valdivieso y José David Cavanzo Ortiz. Señor presidente le 

informo que hoy nos acompaña como maestra de ceremonias la 

doctora María Alejandra Arango Fernández, quien realizará el 

protocolo de este punto. 

 

INTERVENCION DOCTORA MARIA ALEJANDRA ARANGO FERNANDEZ: Buenos 

días, buenos días para todos honorables concejales. Buenos días 

para el presidente eh Robin Hernández y buenos días para el 

Ejército Nacional Quinta Brigada, profesionales oficiales de 

la reserva COAMI Brigada Quinta. y a todos los asistentes en 

este recinto le damos la bienvenida y hoy al Ejército Nacional 

Quinta Brigada profesionales oficiales de la reserva COAMI de 

la Quinta Brigada tendremos la el honor y el gusto de otorgar 

la condecoración del orden Ciudad de Bucaramanga, categoría al 

mérito humano y social a los profesionales oficiales de reserva 

de la Quinta Brigada COAMI Brigada Quinta brigada. Por eso hoy 

hacemos un reconocimiento con ocasión de la celebración de los 

50 años de existencia de los profesionales oficiales de reserva 

de la FFMM a nivel nacional 2026. 

Primero: vamos a imponer condecoración a la bandera de guerra 

profesionales oficiales de reserva COAMI de la Quinta Brigada 

Segundo: llamamos, hacemos un llamado al presidente Robin 

Hernández a que imponga la bandera de guerra a los 

profesionales oficiales 

 

SONIDOS DE HIMNOS DE CONDECORACION: 

 

DOCTORA MARIA ALEJANDRA ARANGO FERNANDEZ: Resolución número 

026 - 5 de marzo de 2026. por la cual se otorga la condecoración 

Orden Ciudad de Bucaramanga categoría el mérito humano y social 

a los profesionales oficiales de reserva de la Quinta Brigada 

COAMI BR5, la mesa directiva del Concejo Municipal de 

Bucaramanga en ejercicio de sus facultades legales 

reglamentarias y considerando  

A. que mediante acuerdo municipal número 040 del 19 de agosto 

de 1999 se creó la de la condecoración orden ciudad de 

Bucaramanga categoría mérito humano y social distinción que 

está destinada a incentivar y estimular a las personas 

entidades o instituciones municipales departamentales 

nacionales o extranjeras que desarrollen y fomenten la ciencia 

la tecnología la educación la cultura, el deporte la ecología 

el medio ambiente la cívica el bien social y el desarrollo 

industrial y empresarial en sus diversas 

manifestaciones o que realicen aportes al desarrollo de la 

comunidad de manera significativa y que exalten y beneficien a 

ciudad a nuestra sociedad.  

B. que el cuerpo de profesionales oficiales de reserva cumpla 

50 años de existencia el 15 de mayo del 2026 como estamento 

nacional necesario para fortalecer la integración del estamento 

militar con el civil quienes aunando conocimientos experiencias 

y esfuerzo en la lucha por la paz y el progreso de los 

ciudadanos dentro de un voluntariado alejado de cualquier ánimo 

de lucro brindan atención social de acción integral a la 

población con mayor vulnerabilidad de diferentes sectores de 

la ciudad de Bucaramanga.  

C. Que se destaca la trayectoria por la labor del servicio 

voluntario brindando en la ciudad capital y encaminado al 

engrandecimiento y progreso social de las zonas y barrios menos 
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favorecidos y más necesitadas en atención a médico asistencial 

preventiva, profiláctica. odontológica, psicológica, 

optometría, fisiote fisioterapia, orientaciones familiares, 

asesoría jurídica, administrativa y recreación dentro de las 

jornadas de acción integral que se desarrollan con la 

satisfacción del deber cumplido y el reconocimiento agradecido 

de los ciudadanos y sus familias.  

D. que los profesionales oficiales de reserva son poseedores 

de un alto sentido de honor ciudadano y lealtad hacia las 

instituciones militares por lo que uno de sus objetivos es 

fortalecer y conservar la integración a través del desarrollo 

de proyectos en beneficio de la institución militar y la 

población civil.  

E. que la corporación en pleno aprobó en pleno aprobó por 

unanimidad la proposición número 002 del 03 de marzo del 2026 

presentada por los honorables concejales Óscar Mauricio Arenas 

Valdivieso del Partido Liberal Colombiano y José David Cavanzo 

Ortiz del partido Cambio Radical.  

 

En mérito de lo expuesto resuelve artículo primero, otorgar la 

condecoración orden ciudad de Bucaramanga categoría el mérito 

humano y social al coronel Gerson Iván Molina Cortés, cédula 

número 79 723 250, por la trayectoria y dedicación en la labor 

de servicio voluntario y por prestar servicios especiales de 

interés general encaminados al progreso y desarrollo regional 

en relación al trabajo social integral en la comunidad. 

 

Artículo segundo. La distinción otorgada será impuesta en acto 

solemne y protocolario que se llevará a cabo en el salón de 

plenaria Luis Carlos Galán Sarmiento. Publíquese comuníquese y 

cúmplase Se expide en Bucaramanga a los 5 días de marzo del 

2026. El presidente Robin Anderson Hernández Reyes Firma el 

segundo vicepresidente Luis Eduardo Ávila Casteblanco, el 

secretario general Wilmar Alfonso Palacio Verano y los ponentes 

Óscar Mauricio Arenas Valdivieso José David Cavanzo Ortiz 

firman. 

Llamamos a la mesa directiva del Concejo Bucaramanga para que 

imponga la bandera y las medallas a los coroneles Molina Cortés 

Gerson Iván, Puentes pinzón Luis Jairo y al sargento primero 

Gómez Calderón Luis Ernesto. Recibe en nombre de cada coronel 

el teniente coronel Fabio Andrés Cruz Barrera.  

 

SONIDO DE LA BANDA DE LA QUINTA ABRIGA  

 

Otorgamos la condecoración orden ciudad de Bucaramanga a los 

tenientes coroneles de la reserva activa. Teniente coronel de 

la reserva activa Domínguez Arias Hernán. Forero González Raúl 

Alonso, Peñaranda Leal Juan Milton, teniente coronel de la 

reserva activa, Hernando Velasco Edwin, teniente coronel de la 

reserva activa, Pinzón Guevara Gilberto. 

 

PRESIDENTE: Invito a los honorables concejales José David 

Cavanzo. 

 

DOCTORA MARIA ALEJANDRA ARAGON FERNANDEZ: Invitamos a los 

honorables concejales José David Cavanzo Ortiz Óscar Mauricio 

Arenas Valdivieso.  

 

SONIDO DE LA BANDA PARA CONDECORACION 
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Otorgamos la condecoración Orden Ciudad de Bucaramanga 

categoría al mérito humano y social al mayor de la reserva 

activa, Rivera Franco Saúl mayor de la reserva activa, Cáceres 

Escobar Jenny Patricia mayor de la reserva activa rueda 

Martínez Jaime mayor de la reserva activa Reyes Villa Héctor 

mayor de la reserva activa, Barco Otalora Gustavo Iván. 

Mayor de la reserva activa, Pedraza Rincón Pedro Gerardo. 

Mayor de la Reserva Activa, Pinzón Corso Javier Enrique. 

Mayor de la reserva activa, Fernández Zambrano Fernando. 

Mayor de la reserva activa, Sánchez Márquez Olga Lucía. 

Mayor de la reserva activa, Torres Mantilla María Eunice. 

Mayor de la reserva activa, Rodríguez Jiménez Rafael. 

Mayor de la reserva activa, Sánchez Mendoza Laura Lucía. 

 

Hacemos llamado a los concejales Gustavo Adolfo Ardila Ayala, 

Daniela Torres Zárate, Henry Gamboa Vargas y Javier Ayala 

Moreno quienes imponen la medalla a los mayores de la reserva 

activa.  

 

SONIDO DE BANDA DE LA QUINTA ABRIGADA,  

 

Hacemos llamado para otorgar la condecoración orden ciudad de 

Bucaramanga categoría al mérito humano y social a los capitanes 

profesionales oficial de reserva capitán profesional oficial 

de reserva Jaimes Ruiz Edwar Alfonso Hacemos el llamado al  

concejal Javier Ayala Moreno, quien entregará la medalla. 

 

 

SONIDO DE LA BANDA PARA CONDECORACION: 

 

 

Otorgamos la condecoración orden ciudad de Bucaramanga, 

categoría mérito humano y social. a los tenientes teniente 

profesional oficial de reserva Sneider Sánchez María Cecilia 

Teniente profesional oficial de reserva Ramírez Segura 

Santiago. Teniente oficial profesional de reserva Parra 

González Félix María tenientes profesional oficial de reserva 

Duran Sepúlveda Ivan Dario teniente profesional oficial de 

reserva Uribe Bautista Luis Ernesto. Teniente profesional 

oficial de reserva Meneces Esparza Fabio Danilo. Teniente 

profesional oficial de reserva Pérez Duarte Blanca Liliana. 

Teniente oficial profesional oficial de reserva Hernández 

Naranjo Claudia Milena. Teniente profesional oficial de reserva 

Morales Suárez Jorge Alberto teniente profesional oficial de 

reserva Bórquez Contreras Nieves Amparo. Teniente profesional 

oficial de reserva Cardona Plata Flavio Yesid. Teniente 

profesional oficial de reserva López Valdivieso Jazmín Juliet. 

Hacemos llamado a la entrega de medalla a los siguientes 

concejales. Javier Ayala Moreno Luis Fernando Castañeda 

Pradilla Óscar Javier Díaz Layton Tito Alberto Rangel Arias. 

 

SONIDO DE LA BANDA PARA CONDECORACION: 

 

Se otorga la condecoración Orden Ciudad de Bucaramanga 

categoría al mérito humano y social al subteniente profesional 

oficial de reserva López Valdivieso Jasmín Yulieth. subteniente 

profesional oficial de reserva Peñaranda Manosalva Juan 

Leonardo Subteniente profesional oficial de reserva Peña Prada 
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Mario Alberto Subteniente profesional oficial de reserva 

Villareal Capacho Jorge Eduardo. Subteniente profesional 

oficial de reserva Bernal Bautista Édison Fabián. Subteniente 

profesional oficial de reserva Morales Pérez Alejandro 

subteniente profesional oficial de reserva Rey Quiñones Marisol 

Subteniente profesional oficial de reserva Zapata Orduz Luis 

Eduardo Subteniente profesional oficial de reserva Chacón 

Castillo Andrea Carolina Subteniente profesional oficial de 

reserva Osorio Franco Carlos Andrés. Hacemos un llamado a los 

concejales y a la mesa directiva para otorgar sus medallas a 

Javier Ayala Moreno Tito Alberto Rangel Arias José David  

Cavanzo Ortiz y Óscar Mauricio Arenas Valdivieso. 

 

SONIDO DE LA BANDA PARA CONDECORACION 

 

Otorgamos la condecoración Orden Ciudad de Bucaramanga 

categoría el mérito humano y social al teniente profesional 

oficial de reserva Rincón Sarmiento Héctor Emilio. Hacemos un 

llamado al presidente Robin Anderson Hernández Reyes y a 

nuestro concejal Javier Ayala Moreno quienes entregarán la  

medalla.  

 

SONIDO DE LA BANDA PARA CONDECORACION: 

 

señor presidente le informo que ha solicitado uso de la palabra 

en representación del Ejército Nacional Quinta Brigada 

profesionales oficiales de reserva COAMI Brigada Quinta. 

Palabras del teniente coronel activo Fabio Andrés Cruz. 

 

INTERVERSION DEL CORONEL ACTIVO FABIO ANDRES CRUZ: bueno muchas 

gracias Bueno, señor presidente del Concejo de la ciudad de 

Bucaramanga reciba usted un respetuoso saludo. Honorables 

concejales un saludo muy especial para todos ustedes Es grato 

escucharlos cuando se presentan cómo resaltan el trabajo de lo 

más sagrado que hay para los que portamos el uniforme que son 

los soldados de la patria los soldados del ejército nacional y 

de las fuerzas militares de Colombia y la Policía Nacional  

 

Señores coroneles tenientes coroneles señores mayores 

capitanes tenientes subtenientes profesionales oficiales de 

reserva reciban un saludo especial de felicitación por tan 

magna y hermosa condecoración que reciben el día de hoy acá en 

este recinto tan especial para todos los bumangueses para todos 

los ciudadanos de la ciudad bonita como la he conocido siempre. 

para todo el personal que nos acompaña personal de oficiales 

suboficiales nuestros soldados nuestra banda de músico personal 

civil que está acá en las gradas y me excuso si queda alguien 

pendiente. Reciban un respetuoso saludo de su ejército 

nacional. Mi coronel Jerson Iván Molina Cortés por situaciones 

del servicio Señor presidente el día de hoy no nos pudo 

acompañar está en el departamento del Cesar atendiendo 

situaciones de orden público parte del Cesar hace parte del 

área de operaciones de nuestra gloriosa quinta brigada 

Comandante de la Quinta Brigada del Ejército nuestro señor 

coronel  jefe de Estado Mayor y segundo comandante Luis Jairo 

Fuentes Pinzón está atendiendo una diligencia judicial propia 

del cargo de segundo comandante y jefe de Estado Mayor pero me 

dieron la oportunidad la grata oportunidad la misión de venir 

a representarlos y de venir a representar a la Quinta Brigada 
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y a todos los soldados que hacen parte de la Quinta Brigada 

del Ejército Soy un soldado del arma de infantería un soldado 

boyacense Hace 22 años decidí con 15 años ingresar al Ejército 

Nacional y para mí es un orgullo tener la posta de representar 

a la Quinta Brigada ante este auditorio tan reconocido lleno 

de personas dignas de ser muchos de ellos santanderianos y qué 

mejor de estar acá representando a sus comunidades en el 

Concejo Municipal. Es un orgullo portar esas distinciones dice 

una de los de las oraciones del Ejército Nacional no adorna el 

vestido al pecho El pecho adorna el vestido y es por eso que 

ustedes señores oficiales profesionales de reserva deben 

sentirse orgullosos del uniforme que portan Y por eso es que 

hay que representar la institución a donde quiera que vayan de 

la mejor manera Yo los invito señores concejales honorable 

concejo de Bucaramanga señores profesionales oficiales de 

reserva que saluden al soldado se sientan orgullosos de sus 

soldados Cuando vean un soldado estrechen en la mano aprieten 

la mano del soldado porque eso deja un mensaje profundo en el 

corazón de nuestros hombres y eso fortalece aunque ustedes no 

lo crean el espíritu y el alma del soldado de que la población 

civil los salude les dé el guiño de las gracias por el trabajo 

que hacen. Hay dos términos dentro de la doctrina del ejército 

dos palabras el arte y el diseño operacional. El arte es la 

experiencia que tiene el soldado y esa experiencia le permite 

a ese soldado desempeñarse desempeñarse en diferentes e 

indistintos cargos de la institución tanto así de comandar 

vidas tanto así de planear preparar evaluar y ejecutar 

operaciones militares para protegerlos a ustedes. y el diseño 

operacional que es el cómo se hace y se desarrolla eso en el 

terreno. Y son ustedes señor presidente con sus honorables 

concejales los que permiten que el diseño operacional a través 

de la acción unificada llegue a los más vulnerables porque 

primero muy seguramente entra el soldado y viene la 

configuración del área del terreno el cómo yo le llego a esa 

población civil después de tener seguridad y el cómo yo 

mantengo o sostengo a través del sostenimiento la paz y 

tranquilidad de esa comunidad pues yo les quiero comentar algo. 

Son los señores profesionales oficiales de la reserva o de 

reserva los que con el conocimiento profesional que ellos 

tienen que eso es arte para ellos el médico el abogado el 

odontólogo y todas las líneas y características en cuanto a la 

parte académica hay en estas personas son las que llevan una 

sonrisa a un niño y lo viví con experiencia propia en la Alta 

Guajira y lo viví con experiencia propia en la Sierra Nevada 

de Santa Marta, donde los señores oficiales o profesionales 

oficiales de reserva llevaban a través de su conocimiento su 

formación profesional y lo más importante para ustedes aún en 

este momento sentirse orgullosos de portar ese uniforme porque 

antes de ser médico estoy seguro que ustedes mencionan de que 

son profesionales oficiales de la reserva del glorioso Ejército 

Nacional y eso también les hincha el corazón de orgullo y no 

solo a ustedes a sus familias. Ellos son los que llevan esa 

sonrisa esa tranquilidad  esa atención médica ese regalo ese 

detalle a esas poblaciones más vulnerables pero más importante 

aún le llevan ese detalle y esa atención a nuestros soldados 

Por eso mil y mil gracias señores profesionales oficiales de 

la reserva y la invitación muy importante para los señores 

concejales a través de esa acción unificada aprovechen el 

potencial que ustedes tienen siendo miembros del Concejo de 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      
ENERO 
DE 2024  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 12 

de 48 

 
Bucaramanga para que de alguna u otra forma lleguemos a esas 

regiones más apartadas con políticas públicas. con políticas 

de desarrollo de salud de educación y muy seguramente 

aportaremos todos a la seguridad y tranquilidad de Bucaramanga. 

Esto es motivo de orgullo para mi coronel Molina mi coronel 

Fuentes mi sargento Primero Gómez un soldado que recibe hoy 

también su condecoración gracias al desarrollo de la acción 

integral de la Quinta Brigada con el apoyo de todos los 

profesionales oficiales de reserva. Y no me queda nada más por 

decirles que sigamos haciendo la tarea sigamos cumpliendo la 

misión donde nos desempeñamos hagámoslo con vocación con 

espíritu de cuerpo y de la manera más desinteresada. El único 

interés acá es llegar a la población civil y generar desarrollo 

y por parte de la fuerza pública seguridad y tranquilidad 

patria honor lealtad nuestro compromiso es seguirá siendo 

Colombia muchas gracias. 

 

DOCTORA MARIA ALEJANDRA ARAGON FERNANDEZ: palabras del teniente 

coronel de la reserva Hernán Miguel Arias. 

 

INTERVENCION DEL TENIENTE CORONEL DE LA RESERVA HERNAN MIGUEL 

ARIAS: Dr. Robinson Anderson Hernández Reyes, presidente de 

este honorable Concejo Señores integrantes de la mesa directiva 

señores ediles voy a ser muy sencillo y muy breve porque sé 

que el tiempo apremia, pero quiero manifestar con el corazón 

en la mano mi reconocimiento de gratitud a todos ustedes por 

haber hecho oído a mi petición de reconocimiento a los 

profesionales oficiales de reserva del comando de apoyo a la 

misión COAMI Quinta Brigada, el cual tengo el honor de ser su 

comandante. agradecerle al doctor Arena Valdivieso y al doctor 

Cavanzo Ortiz como ediles ponentes al haber aceptado y 

entendido que la labor nuestra es de un voluntariado de 

profesionales que, aunados en una misión común de servicio, 

desinteresado totalmente para las gentes menos favorecidas. en 

nombre de nuestro ejército nacional en nombre de nuestra quinta 

brigada. A veces nuestro nuestra labor no es ni siquiera 

reconocida y muchas veces ni conocida por la gente del común e 

incluso hasta dentro del mismo ejército. A veces lo miran a 

uno como de tercera segunda quinta, pero la labor nuestra es 

tan desinteresada. que lo único que nos reconforta y nos llena 

el alma es como cuando les escribí a ustedes en mi petición, 

el mejor pago es la sonrisa y la alegría de satisfacción de 

quien recibe todo el servicio de estos profesionales que 

entregan su sapiencia su conocimiento en favor del desarrollo 

de la salud de la integración de todos los menos favorecidos 

de nuestra ciudad capital y extendiéndola a nuestro 

departamento de Santander. Gracias señores concejales, por esa 

unanimidad de aprobación a la sencilla y abnegada solicitud 

que interpuse de reconocimiento a nuestros oficiales 

profesionales de reserva de la quinta brigada. Solo me faltaba 

me faltaban ustedes en mi gestión Ustedes aprecian que nuestra 

bandera de guerra tiene cuatro medallas hoy y son las medallas 

que ustedes las entidades gubernamentales que reciben como 

representantes de nuestro pueblo que reciben los beneficios 

están ahí colgando con honor y con respeto en nuestra bandera 

la medalla de la Gobernación de la Asamblea Departamental de 

la Alcaldía de Bucaramanga y hoy con honor Dr. Robin, gracias 

está la bandera de ustedes la perdón la presea de ustedes la 
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del Concejo de Bucaramanga. muy amables y estamos para servir 

porque nuestro lema es todo por la patria.                     

 

DOCTORA MARIA ALEJANDRA ARANGON FERNANDEZ: Agradecemos en la 

plenaria en el salón Luis Carlos Galán Sarmiento a todos los 

asistentes a la mesa directiva a los honorables concejales y 

concejala presidente al Ejército Nacional Quinta Brigada, 

profesionales oficiales de reserva COAMI BR5 y a todos aquellos 

que hoy nos acompañan. Secretario terminamos y finalizamos la 

este punto cuarto de la condecoración desarrollo de la 

proposición número 002 del 3 de marzo del 2026, orden ciudad 

de Bucaramanga al mérito humano social por ser personas que se 

han distinguido por prestar servicios especiales de interés 

general encaminados al progreso y desarrollo regional en 

relación al trabajo social integral. con la comunidad 

presentada por los concejales Óscar Mauricio Arenas Valdivieso 

y José David Cavanzo Ortiz. Tienen la palabra  

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra honorable concejal José David 

Cavanzo 

 

INTERVENCION DEL H.C JOSE DAVID CAVANZO ORTIZ: Gracias, 

presidente. Pues nuevamente hoy en este día tan especial desde 

este recinto de la democracia que seguramente muchos de ustedes 

señores profesionales oficiales de la reserva pues no habían 

visitado no conocían, pero es un sitio donde se toman 

decisiones muy importantes para la ciudad Desde hoy con desde 

aquí perdón con todo el orgullo con toda sinceridad les digo 

que así como el lema de ustedes es todo por la patria aquí 

también damos todo por Bucaramanga. y este sencillo homenaje 

que hacemos eh a quienes portan ese uniforme y lo decían muy 

bien eh desde su trabajo profesional se han destacado y son 

merecedores para empezar primero como subteniente e ir 

ascendiendo grado a grado con eh la carrera profesional eh 

oficial en el título de reserva porque desde sus actividades 

privadas siguen desarrollando o ayudan al Ejército Nacional 

pero no solo al Ejército Nacional sino a la comunidad. Nos 

ayudan a nosotros como ejercicio político ayudan a los alcaldes 

a los gobernadores. Eh por este grupo de profesionales 

oficiales de la reserva han pasado también grandes personas 

como Jorge Cote Cadena, Luis Ernesto Ruiz Cardoso y muchos 

amigos de quienes he aprendido el honor por el Ejército 

Nacional que además me lo enseñaron en casa. Y por eso cuando 

el compañero Javier Ayala eh nos menciona de esta solicitud 

que se ha hecho para condecorar y exaltar los a ustedes como 

personas, pero también como profesionales oficiales de la 

reserva pues no dudamos ni un segundo en darle esa firma a la 

proposición y agradecerles a todos los concejales por esa 

unanimidad para exaltar este oficio que ustedes realizan. Eh 

con el concejal Óscar Arenas siempre nos hemos destacado por 

reconocer a las instituciones y a las personas que también 

trabajan por la ciudad porque hay que decirles a los 

bumangueses que no solo no solo somos los políticos ni los 

empresarios eh los que trabajamos por Bucaramanga. cada uno 

desde nuestro oficio de nuestra labor y por supuesto hoy que 

están ustedes aquí como profesionales oficiales de la reserva 

pues hacen una tarea muy importante por la comunidad por la 

ciudad por el departamento y por el país. Y por eso siempre 

van a contar con el respaldo con mi respaldo y restricto hacia 
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las fuerzas militares hacia nuestro glorioso ejército nacional 

y hacia ustedes como cuerpo de profesionales oficiales de la 

reserva para motivarlos a que sigan trabajando por la ciudad y 

por todo nuestro país porque se viene un momento muy importante 

en los próximos meses que es definir el rumbo de nuestro país 

y ahí estaremos siempre pendientes para aportar nuestro granito 

de arena. Gracias presidente. Gracias a ustedes profesionales 

oficiales de la reserva por estar al día de hoy aquí  

 

 

PRESIDENTE: gracias honorable concejal José David Cavanzo. 

Tiene la palabra honorable concejal Óscar Arenas del Partido 

Liberal Colombiano  

 

H.C OSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO: muchas gracias presidente 

Bueno presidente es un honor hoy tener la reserva Es un honor 

hoy celebrar los 50 años de los oficiales de la reserva, que 

ustedes estén aquí en el recinto del concejo un recinto el cual 

es el recinto de ustedes. Hoy queremos darle las gracias como 

lo mencionaba el honorable concejal Cavanzo y por supuesto 

cuando nos lo mencionó en sus inicios el honorable concejal 

Javier Ayala. Es un honor hoy poder darles a ustedes este 

mínimo se podría decir este mínimo honor que nosotros como 

concejales hoy les estamos dando a cada uno de ustedes. Ustedes 

son personas que dan todo por esta ciudad son personas que dan 

todo por este departamento y por supuesto son personas que 

están siempre listas para lo que venga para Colombia. Por eso 

para nosotros es un honor tenerlos aquí decirles que cuentan 

con este servidor que cuentan con esta corporación que es una 

corporación que los lleva en el corazón que siempre va a estar 

disponible y presta a cualquiera de las solicitudes que ustedes 

requieran porque la mayoría de los concejales o para decir 

todos nos sentimos orgullosos de lo que ustedes desarrollan 

para la ciudad para el departamento y para Colombia De antemano 

mil y mil y mil gracias Que Dios me los bendiga y como dice 

nuestro lema honor disciplina y victoria. Que Dios me los 

bendiga 

 

PRESIDENTE: gracias, honorable concejal Óscar Mauricio Arenas. 

Le damos la palabra al honorable concejal Javier Ayala Moreno 

del Partido Liberal Colombiano.  

 

INTERVENCION DEL H.C JAVIER AYALA MORENO: Bueno gracias 

presidente. Lo que dije anteriormente un saludo para todos los 

oficiales suboficiales soldados que nos están acompañando en 

la mañana de hoy. Una felicitación a mis compañeros 

profesionales oficiales de la reserva. No portamos hoy el 

uniforme mi coronel Domínguez por razones de del concejo, pero 

estamos de corazón ahí. Quiero resaltar a mi coronel Domínguez. 

Estamos aquí por él fue el gestor de todas estas 

condecoraciones que estamos entregando el día de hoy. Entonces 

yo quiero de verdad pedir un aplauso para nuestro coronel 

Domínguez que fue la persona mi coronel Domínguez fue la 

persona que nos tiene aquí el día de hoy celebrando estos 50 

años de los profesionales oficiales de la reserva. Agradecer 

también a nuestro presidente Robin a la mesa directiva Luis 

Ávila Danielita que estuvieron muy prestos para apoyar esta 

proposición que firmaron los compañeros Cavanzo y Óscar Arenas. 

De verdad que muchas gracias me siento muy orgulloso mi coronel 
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de pertenecer a los oficiales profesionales de la reserva. Dios 

y patria Muchas gracias 

 

PRESIDENTE: gracias honorable concejal Javier Ayala. Creo que 

al honorable concejal Óscar Mauricio Arenas le faltó algo 

  

INTERVENCIÓN H.C OSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO: presidente 

yo considero que deberíamos darle todo un aplauso a cada uno 

de los oficiales de la reserva que están aquí Realmente se lo 

merecen  

 

H.C JAVIER AYALA MORENO: Mi presidente  

 

PRESIDENTE: claro que si 

 

H.C JAVIER AYALA MORENO: presidente Para solicitarle un receso 

para una foto con los oficiales y los concejales Pienso yo que 

quedaría muy bien en este momento, Receso de 5 minutos. 

 

PRESIDENTE: Claro que sí honorable concejal Javier Ayala Un 

receso señor secretario. 

 

SECRETARIO: Sí señor presidente.  

 

 

 

(EN RECESO) 

 

 

 

 

PRESIDENTE: llamado lista por favor y verificación del quórum. 

  

SECRETARIO: Sí señor presidente. Segundo llamado lista señor 

presidente siendo las 11:15 am del día de hoy 12 de marzo 

Gustavo Adolfo Ardila Ayala  

 

H.C GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA: Presente 

 

SECRETARIO: Óscar Mauricio Arenas Valdivieso  

 

H.C OSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO: No contesta el llamado a 

lista.  

 

SECRETARIO: Luis Eduardo Ávila Castelblanco 

 

H.C LUIS EDUARDO AVILA CASTEBLANCO: presente. 

  

SECRETARIO: Javier Ayala Moreno  

 

H.C JAVIER AYALA MORENO: presente secretario 

  

SECRETARIO: Elkin Bello Peña  

 

H.C ELKIN BELLO PEÑA: NO contesta el llamado a lista 

 

SECRETARIO: Luis Fernando Castañeda Pradilla 
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H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA Presente secretario desde 

las 9 de la mañana. 

 

SECRETARIO: José David CaVanzo Ortiz, 

  

H.C JOSE DAVID CABANZO ORTIZ: presente secretario  

 

SECRETARIO: Andrés Felipe Díaz Arévalo  

 

H.C ANDREZ FELIPE DIAZ AREVALO: presente. 

  

SECRETARIO: Óscar Javier Díaz Laytón. 

 

H.C OSCAR JAVIER DIAZ LAITON: NO contesta el llamado a lista  

 

SECRETARIO: Jorge Edgar Flores Herrera 

 

H.C JORGE EDGAR FLORES HERRERA: Presente sonido sonido. 

 

SECRETARIO: Henry Gamboa Vargas 

H.C HENRY GAMBOA VARGAS: presente 

SECRETARIO: Robin Anderson Hernández Reyes. 

 

H.C ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: Presente. Señor secretario. 

  

SECRETARIO: Diego Armando Lozada Trujillo. 

 

 

H.C DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO: Presente. 

 

SECRETARIO: Camilo Andrés Machado Ardila  

 

H.C CAMILO ANDRES MACHADO ARDILA: presente secretario 

 

SECRETARIO: Nelson Mantilla Blanco. 

 

H.C NELSON MANTILLA BLACO:NO contesto el llamado a lista 

 

SECRETARIO: Leonardo Mancilla Ávila. 

 

H.C LEONARDO MANCILLA AVILA: Presente secretario 

 

SECRETARIO: Tito Alberto Rangel Arias. 

  

H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Presente. 

 

SECRETARIO: Cristian Andrés Reyes Aguilar. 

 

H.C CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: Presente Señor secretario  

 

SECRETARIO: Daniela Torres Zárate  

 

H.C DANIELA TORRES ZARATE: presente 

 

SECRETARIO: Señor presidente le informo que el llamado a lista 

lo han contestado 15 honorables concejales existiendo quórum 

decisorio y deliberatorio.  

 

https://www.concejodebucaramanga.gov.co/concejales/henry-gamboa-vargas
https://www.concejodebucaramanga.gov.co/concejales/henry-gamboa-vargas
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PRESIDENTE: Señor secretario continuemos con el orden del día. 

 

SECRETARIO: Sí señor presidente.  

Quinto punto del orden del día tema presentación del informe 

de gestión consolidado del año 2025 Instituto de Empleo y 

Fomento Empresarial IMEBU, a cargo del Dr. Clinfor Bello 

Castillo director general Señor presidente le informo que desde 

la Secretaría General del Concejo envié se envió citación para 

esta plenaria al Dr. Clinfor Bello Castillo director general 

del IMEBU quien en este momento está presente en el recinto 

con todo su equipo de trabajo. 

 

PRESIDENTE: Señor secretario nuevamente saludar a los 

compañeros. Un saludo especial acá al director general del 

Instituto de Empleo y Fomento Empresarial IMEBU, Dr. Clinfor 

Bello Castillo. Doctor Clinfor, eh la idea de hoy es que usted 

nos presente el informe con respecto al año anterior 2025 y si 

tiene datos actualizados de metas de indicadores y de todo por 

favor no los exponga con hasta con fecha del día de hoy. también 

pues eh para algunos compañeros que no lo conocen quisiéramos 

que presentara de alguna manera su hoja de vida y 

adicionalmente también eh las personas que usted al interior 

de usted lo acompañan dentro del del IMEBU  

 

INTERVENCION H.C OSCAR JAVIER DIAZ LAYTON: presidente para 

registrar asistencia Para registrar asistencia Óscar Díaz por 

favor. 

  

SECRETARIO: Señor presidente se registra la presencia en el 

recinto del honorable concejal Óscar Javier Díaz Laytón. 

 

PRESIDENTE: y también el honorable concejal Óscar Mauricio 

Arena Valdivieso. 

 

SECRETARIO: si señor presidente se registra la presencia en el 

recinto del honorable concejal Óscar Mauricio Arena Valdivieso. 

 

PRESIDENTE: Entonces Dr. Clinfor le damos la palabra para que 

por favor pues primero exponga su hoja de vida, presente el 

equipo y después el informe de actividades, muchas gracias. 

 

INTERVECIÓN DOCTOR CLINFOR BELLO CASTILLO: Bien buenos días a 

todos honorables concejales a la mesa directiva señor 

presidente primero y segundo vicepresidente del honorable 

concejo. Mi nombre es Clinfor Bello Castillo soy abogado soy 

especialista en derecho público actual director del Instituto 

de Empleo y Fomento Empresarial de Bucaramanga a partir del 2 

de enero de esta vigencia. Mi experiencia laboral pues data 

desde los entes de control. 

  

PRESIDENTE: Un momento señor director les agradecemos Por favor 

hagan eh silencio en el recinto para poder escuchar muy bien a 

al director y haga la presentación de su hoja de vida de su 

equipo de trabajo y además de eso pues también del informe que 

tiene que presentar el día de hoy Adelante doctor. 

 

INTERVENCION DEL DR CLINFOR BELLO CASTILLO: Bien gracias 

presidente. Eh empiezo mi vida profesional Soy egresado de la 

Universidad Autónoma de Bucaramanga especialista en derecho 
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público de esta misma universidad Soy santanderino de un 

municipio que llama Cimitarra del Magdalena Medio pero criado 

en Bucaramanga desde hace ya muchos años. Arranco mi vida 

profesional en la Contraloría General de Santander Gracias. 

Luego paso al Instituto de Vivienda inbisbu en el año 2019. 

Luego a la alcaldía de Floridablanca como jefe de contratación 

por los periodos 2012 y 2014 , luego secretario de tránsito 

del municipio de Girón en las vigencias 2015, 2016 y luego como 

jefe de control interno del área metropolitana por las 

vigencias 18 a 21 por ser un cargo de periodo Luego me desempeño 

en la unidad de servicios penitenciarios y carcelarios de 

adscrita a la al Ministerio de Justicia en Bogotá por las 

vigencias 21, perdón, 22 y 23, luego con las con empresarios y 

entidades privadas en los años 24 y 25 en temas contractuales. 

Eh llegó al Instituto de Empleo y Fomento Empresarial como les 

decía a partir del 2 de enero y vamos a arrancar esta vigencia 

con nuevos proyectos y nuevas expectativas eh un poco señores 

concejales eh un poco diferentes a lo que venía haciendo el 

instituto en años anteriores y prácticamente en los 24 años 24 

años que lleva el instituto decretado por el acuerdo 030, si 

no estoy mal del año 2002, fue creado el Instituto de Fomento.  

 

Yo quería aquí romper un poco el protocolo señor presidente 

para eh pedir su anuencia y invitarlos a la feria de empleo 

que se celebrará este 24 de marzo en NEUMUNDO. Esta feria de 

empleo en esta ocasión se descentralizará no será solamente en 

el centro de convención Neomundo sino adicional se 

descentraliza en el Kennedy y se descentraliza en Morrorico. 

Las personas que no puedan acceder por transporte o algunas 

otras situaciones eh operativas o logísticas y no puedan 

acercarse a NEUMUNDO podrán hacerlo desde el norte en el en el 

Kennedy y en Morrorico para descentralizar este servicio. Es 

la primera vez que se hace. Y repito señor presidente pido su 

permiso para hacerles una invitación personal a esta feria de 

empleo que sería el 24.  

 

Bueno aquí les presento unos señores concejales aquí les 

presento nuestra fórmula eh visual y nuestra puesta en marcha 

de una de una propuesta empresarial para que una apuesta 

empresarial para que la ciudadanía se acerque más hacia la 

alcaldía y hacia el instituto. Les voy a invitar de forma 

personal ustedes tienen un grupo de ciudadanos de los cuales 

eh obtuvieron la votación necesaria para tener aquí una silla 

en este en este recinto Invitarlos a todos ellos a que hagan 

parte de esta feria Son 4,000 vacantes tenemos 100 empresas y 

25 aliados y tenemos esta esta apuesta hacia el ciudadano hacia 

los jóvenes hacia las madres hacia las mujeres para que traigan 

su baja de vida y salgan de Neomundo de la estación de Morro 

Rico o la de Kennedy con un trabajo en sus manos. Y como les 

decía y sigo diciendo el IMEBU ya será transformado ya no 

seremos un instituto descentralizado de informes un instituto 

descentralizado de documentos ni de datos El IMEBU será un 

instituto de oportunidades y así lo he dicho. Mientras que yo 

esté aquí señor señores concejales la puesta en marcha de este 

nuevo director es salir a la calle salir hacia la gente no ser 

un ejecutivo de escritorio salir hacia las personas que más 

necesiten de nuestra eh oferta institucional Por ahora la feria 

de empleo es una de las apuestas más importantes de esta 

vigencia y esperamos que ustedes se hagan partícipe junto con 
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las comunidades a las cuales ustedes representan Personalmente 

les entregaré una invitación para que por favor asistamos eh 

invitemos a nuestros ciudadanos a nuestros vecinos para que le 

apuesten a estas oportunidades que desde acá vamos a brindar.  

 

INTERVENCION DEL H.C LEONARDO MANCILLA AVILA: Señor presidente 

para registrar la presencia Leonardo Manchilla.  

 

SECRETARIO: Señor presidente se registra la presencia en el 

recinto del honorable concejal Leonardo Mancilla Ávila. 

 

INTERVENCION DEL DR CLINFOR BELLO CASTILLO: Sí ahorita todos 

los honorables si quiere de una vez o cuando terminemos no sé 

Ya rompí el protocolo completo. Agradecido señor presidente 

por la oportunidad que me que nos otorga para socializar estas 

políticas públicas de empleo que son las más importantes de 

nuestro instituto sin dejar aparte lógicamente el tema 

empresarial Me acompañan en este momento los directivos de del 

instituto la doctora Laura subdirectora técnica la doctora 

Claudia la subdirectora administrativa y financiera nuestra 

asesora jurídica Viene en Camino y Arriba las barras nuestros 

coordinadores de todos los programas bienvenidos muchas gracias 

por estar acá Queremos eh también con esto señor presidente 

señores honorables concejales dar a entender que a partir de 

este momento el instituto no solamente será representado por 

su gerente sino por todos aquellas y aquellas y personas y 

profesionales de toda clase directivos asesores colaboradores 

contratos de prestación de servicio que nos puedan representar 

y podamos en conjunto en engranaje poder entregar la 

información y todo lo que se requiera ante ustedes y ante la 

comunidad. 

 

Voy a hacer las las las explicaciones y consideraciones de la 

vigencia 2025 a 31 de diciembre Aquí como les digo es un tema 

más eh académico un tema más didáctico Estos son datos eh que 

se deben de reflejar lógicamente la ejecución eh no solo 

presupuestal sino la ejecución de actividades y del plan de 

acción del instituto Entonces, entramos diciendo que el 8.2%, 

que es una de la menor tasa de desempleo que posee el país la 

tiene Bucaramanga. Y pasamos a nuestro presupuesto general de 

la Agencia 2025 que ascendió a la suma de 15,305,432. 279 para 

un funcionamiento de 410500 y una inversión de 11,199 millones 

de pesos En este sector están desglosados en el presupuesto 

por funcionamiento y el presupuesto este es el presupuesto solo 

de funcionamiento que son los 4105 millones. Ya sabemos que es 

el tema de nómina y todos los gastos eh que genera la entidad 

Y luego pasamos al tema de los cuatro proyectos de inversión 

que la doctora Laura me ayuda Muy amable cuatro proyectos de 

inversión eh que están catalogados en un manejo de 215 millones 

de pesos para el fortalecimiento eh laboral la formalización 

perdón laboral eh 2000 millones de pesos a un fortalecimiento 

de competencias y habilidades de trabajo 8400 millones de 

productividad y competitividad y 433 millones de investigación 

e innovación. del desarrollo En la vigencia eh que antecede 

existían 11 metas y cuatro proyectos de inversión Entonces 

tenemos dentro de la tercera que es la estrategia de 

vinculación laboral una de las más importantes Por eso hice 

énfasis aquí y les presenté nuestra puesta en marcha y apuesta 

de nuestro camello es decirles que dentro de la feria de empleo 
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eh perdón que 180 millones de pesos que equivalen al 84% en 

este rubro de la estrategia eh se invirtieron en feria empleo 

que es la feria que se hace en dos ocasiones en el año Repito 

este 24 de marzo que es la semana entrante haremos la primera 

que es la más grande se descentraliza. La segunda es un convenio 

que se suscribe con la Cámara de Comercio de Inversión 

extranjera y hay un saldo sin ejecutar Eh el empleo seguro 

repito es uno de los fuertes más grandes la apuesta más grande 

que tenemos dentro del instituto sin desconocer lógicamente 

aquellos eh proyectos de emprendimiento que más adelante eh 

les explicaré o les o les consideraré cuál va a ser ese cambio 

que el instituto va a tener respecto de las políticas y la 

gerencia. que se venía desempeñando sin que se diga que eh se 

haya hecho de una forma equivocada ni más faltaba Son cambios 

gerenciales y son cambios de pensamiento en las gerencias. 

 

En el tema de seguro empleo tenemos 10650 personas que nos 

visitaron dentro de las dos ferias anuales que exigieron en la 

vigencia 2025. Y adicional a eso tenemos la estrategia número 

dos que es inversión extranjera que fue con la Cámara de 

Comercio por 222 millones de pesos Esto fue una un convenio 

que tuvo como alcance generar estrategias para que eh recursos 

extranjeros eh lleguen a Bucaramanga y de eso se deriven 

algunos incentivos que eh deberán llegar a este recinto para 

ser aprobados porque es de iniciativa del ejecutivo. La 

estrategia tres eh es un plan de difusión de oferta laboral 

las campañas digitales de difusión y el empleo eh para la 

transformación en de Bucaramanga. Esa es una estrategia 

inclusive que también hace parte de la apesta del seguro de 

empleo La meta dos eh se constituyó en un programa de 

formalización o formación para el empleo. Aquí la ejecución 

llega a un recurso comprometido de 326 millones de pesos. Esto 

fue un convenio que se realiza con Colombia ¿no? Es la UNAD, 

no la UNIS, esa es la Universidad de Chicamocha. nueve cursos 

de formación 25 participantes por grupo y fueron en total de 

cupos 350 personas que se formalizaron se formaron dentro de 

estas nuevas estrategias que compuso este alcance del convenio 

que es desarrollo de competencias diseño de interiores montaje 

y actualización de negocios habilidades para el servicio a la 

mesa y comunicación en inglés técnicas de fidelización y 

retención de clientes fortalecimiento de operaciones 

desarrollo de habilidades de interacción de clientes 

competencias en seguridad alimentaria, planeación y control de 

la cadena de suministros y estrategias de marketing digital y 

de ventas. La meta tres es una meta interesante. Este CDE 

significa centro de desarrollo empresarial Es un tema que 

desarrolló en su momento la Cámara de Comercio en un convenio 

con el IMEBU, pero este año eh el IMEBU. apostó a hacerlo de 

forma directa. Eh lo hicieron muy bien con la Cámara de Comercio 

pero tenemos las capacidades para que con nuestro personal y 

nuestros eh profesionales y personal de apoyo podamos 

desarrollar y podemos desarrollar este centro de desarrollo 

empresarial el Marketplace, que es una figura de tecnología de 

la información. Allí eh allí se este es el CDE, allí se 

inscriben 1616 emprendedores, usuarios 100 recibieron 134 eh 

sesiones de foto producto es ayudarles a las personas para que 

puedan publicar sus productos dentro de la tecnología de la 

información que es una plataforma y participantes de talleres 
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508 personas. Me devuelvo acá un poco para hablarles del CDE, 

que son 750 emprendedores que fueron eh atendidos en 

los diferentes eh centros que también se encuentran 

descentralizados Tenemos el caballo Bolívar tenemos el del 

norte tenemos el de eh el del IMEBU y queremos descentralizarlo 

también de igual forma hacía de pronto hacia Provenza y hacia 

el eh Morro Rico en la tercera fase que ustedes ven aquí son 

el tema de eventos son 500 emprendedores eh beneficiarios. Aquí 

es un tema general Aquí encontramos eh feria del café 

encontramos eh emprendedores encontramos la feria del calzado 

eh y este es el de la feria mía que son emprendedores diversos 

¿no? 13 eventos que son los que los que identificamos aquí en 

esta diapositiva que es la feria mía Bucarasanta día del 

emprendedor camacol verde as ducal que es la feria del calzado 

la feria Santander Fao que es lo del vestuario y eh joyería de 

bajo impacto El día del tendero Conexiones BGA, Eco Flex, 

Gastro fusión Sabores de Bucaramanga Feria Ganadera de Colombia 

y Tuta Taina que es tu Navidad. La meta cuatro es la banca que 

como les decía ahorita paso en unos cortos momentos a 

explicarles o a referenciarles cuál es el cambio que también 

generará este tipo de convenios Tenemos una cifra de 13,724 

millones de pesos que fueron eh colocados hacia los empresarios 

y microempresarios FAMAI empresas de la ciudad de Bucaramanga 

con 733 créditos gestionados y ejecutados.  

 

Esos 13,000 millones de pesos se dieron en razón a un convenio 

que se ejecuta con Bancóldex y el Fondo Rotatorio de Crédito 

que son 2,000 millones que eh pone el IMEBU, que fueron 533 

créditos gestionados ejecutados para un total de 1266 créditos 

otorgados y un 63% de ejecución. Aquí me les adelanto un poco 

en esta meta cuatro Honorables concejales si bien puede ser 

que no volvamos o no volvamos no si bien eh este año va a ser 

complicado el tema de Bancóldex o el tema de Impulsa que es un 

fondo eh un fondo que tiene el Ministerio de Comercio fondo 

que tiene el Ministerio de Comercio que recordemos que es un 

patrimonio autónomo y los recursos no están tan fáciles de 

atraer hacia no solo Bucaramanga sino a cualquier otros 

sectores del área de Colombia Eh estamos con una idea muy 

fuerte y es que tenemos unos recursos de cercanos a los 4000 

millones de pesos ¿Cuál es la idea de esta administración 

honorables concejales? Creería que y a todos nos ha pasado 

sacar un crédito primero no es fácil pagarlo tampoco no es 

fácil Eh la cadena de producción no está en su mejor nivel a 

pesar de que el salario mínimo subió los empresarios están 

haciendo un gran esfuerzo y por eso la feria tendrá que ser un 

éxito y desde ya así lo estamos pronosticando Y es que con 

estos recursos que poseemos que son cercanos a los 4000 

millones de pesos esta gerencia o esta dirección o este equipo 

de trabajo del IMEBU está pensando de una forma muy fuerte ya 

creería que sería la posibilidad más cercana y es ejecutar 

convenios con entidades financieras pero a crédito cero. 

¿Qué significa esto? ¿Qué significa esto? Las personas tomarán 

un crédito tomarán el crédito con la entidad financiera 

supongamos 10 millones de pesos pero es que las entidades 

financieras en estos microcréditos son demasiado altas pueden 

llegar hasta un 5 5.5% de interés y la verdad no dejaríamos a 

mí por lo menos yo ni dormiría con un crédito de cinco puntos 

por encima para poderlos pagar La ayuda del IMEBU y la apuesta 

del IMEBU es que el ciudadano el emprendedor el fami  
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emprendedora la microempresa la MIPYE saque el crédito tome el 

crédito coloquen el crédito hacia el ciudadano y nosotros le 

pagamos los intereses para que duerman tranquilos para que 

sepan que de todas formas  si bien tienen una responsabilidad 

crediticia con las entidades financieras Nosotros le daremos 

la mano para que estos intereses le sean eh no condonados sino 

que estos intereses correrán por parte del Instituto de Empleo. 

Creo que es una forma muy social y estamos en mora de entregarle 

a los ciudadanos y a los emprendedores créditos no solamente 

de fácil colocación sino créditos de fácil pago. Es muy difícil 

repito sacar un crédito a estas épocas de la vida y no solamente 

pagar el capital sino esas barbaridades de intereses De esa 

forma el IMEBU aportará al ciudadano y al emprendedor y ese 

será el cambio y la apuesta que haremos en esta vigencia. 

Tenemos aquí un desglose de todos los créditos que se colocaron 

dentro de la vigencia 2025. Eh pues es informativo es una 

información bastante larga Ahí están los montos colocados. Eh 

los créditos otorgados por Bancóldex y los otorgados por los 

recursos propios Están las comunas están las 17 y los 

beneficiarios por comunas y los montos otorgados por cada 

comuna La meta 5 es el un presupuesto que se compromete por 

320 millones de pesos es la atención de la Agencia Pública de 

Empleo. Nosotros recibimos todos los días hojas de vida hacemos 

enlaces con las empresas con los empresarios.  

 

Adicional hacemos las ferias de empleo. Nosotros no solamente 

hacemos esta feria dos veces al año todos los días. Si nosotros 

tenemos una oficina que así se llama una agencia pública de 

empleo donde los ciudadanos donde las personas van con su hoja 

de vida se les enseña al hacer su hoja de vida se les se les 

explica cuál puede ser el mejor perfil para ofrecer y se les 

ofrece adicionalmente eh una oportunidad si eh así se tiene 

dentro de las vacantes que pueda tener el instituto con los 

aliados de empresarios que tenemos. Adicional a eso sí eh ya 

nos otorgaron nuevamente la licencia por 4 años porque hay que 

tener una licencia del Ministerio para poder tener esta agencia 

pública de empleo. Ya nos acabaron de otorgar esta licencia. 

Dentro de los ciudadanos atendidos y registrados tenemos 443270 

entrevistas que son las orientaciones laborales que se ejecutan 

dentro del dentro del instituto y 241 empresas aliadas y nuevas 

registradas para ese ofrecimiento de esa capacidad laboral. 

Aquí también hay un desglose de las personas generales 

atendidas con discapacidad grupos étnicos sexual diversas 

víctimas Y tenemos una meta seis que es la cofinanciación de 

proyectos de innovación y desarrollo que son los famosos ASCAS. 

Eh las ascas son centros de industrialización son espacios 

físicos que buscan brindar asistencia técnica integral para la 

economía popular y para las microempresas. Este SASCA lo hace 

eh la Cámara de Comercio y tuvo un costo o una inversión de 

143 millones de pesos La meta 7 es una cofinanciación de dos 

proyectos. Eh se invirtieron 416 millones de pesos Aquí están 

todas las ferias de Asican la el tema de moda eh de las marcas 

comerciales estos son doctora Laura colabóreme por favor Hecho 

a mano La Bonita y Asican que es el tema de todo el calzado 

Ahí aplicamos a los dos o se aplicaron en el 2025 a los dos 

proyectos de inversión. La meta ocho son el tema de cafeteros 

un presupuesto de 1250 millones de pesos 100 millones de pesos 

que fue para el tema de familias beneficiadas que fueron 100 

caficultores de Bucaramanga que acabamos de terminar nuestra 
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feria internacional de café que fue todo un éxito. 21 

emprendedores del café llevados a la feria y eso lo que ahorita 

les quiero explicar el clúster del calzado que se le invirtió 

400 400,600,000 pesos todo el tema del calzado marroquinería 

para 55 micro y pequeñas y medianas empresas del calzado cuero 

y marroquinería Bucaramanga capital de sabor 200 millones de 

pesos en inversión para el tema de convenio con Universidad 

Chicamocha. Eso fue un tema de capacitaciones y formaciones 

para tema de plazas de mercado Y aquí tenemos ya eh una 

diapositiva sobre la formación y la entrega de las 

acreditaciones de esa formación La meta una eh asistencia 

técnica para el fortalecimiento de las unidades productivas. 

También fueron formaciones en cursos de peluquería jugadores 

de mascotas jardineros regalos decoración uñas maquillaje, 

cortes de cabello coctelería y fotografía fueron 372 

empresarios los cuales fueron beneficiarios de este proyecto. 

Sí. Ah ok Vale 200 empresarios de la feria bonita también 

fueron apoyados. 108 empresarios de Mercado Artesanal 45 de la 

feria Conecta Popular y 120 emprendedores de la feria Tutaina 

tu Navidad La 10 son eh presupuestos eh presupuesto 

comprometido de 27,520. Esos son asesorías y contenido 

pedagógico Y la 11 la última que es un tema también de la 

implementación. Este es la plataforma digital de Marketplace 

en donde eh los emprendedores pueden publicar sus productos 

para las ventas Aquí termina todo el tema del 2025 pero ¿qué 

es lo que sé qué es lo que se debe de innovar dentro del 

instituto? es lo que se debe de proyectar en mi criterio mi 

buen saber y entender. Si nosotros nos damos cuenta de todas 

las metas que nos hemos aquí enunciado de una ejecución del 

año 2025 a cargo del doctor Juan Camilo Beltrán el IMEBU, si 

bien enfocará esfuerzos y recursos en las capacitaciones y 

formaciones esas capacitaciones y esas formaciones no coparán. 

la mayoría del presupuesto de la entidad. ¿Qué significa esto? 

Si bien la capacitación y la formación es necesaria claro que 

es necesaria el IMEBU les apostará ahora a las unidades 

productivas. Preferimos menores personas eh dentro de los 

proyectos, pero mayores personas con esa unidad productiva Yo 

cuando me gradué me puse muy contento y todos los que nos hemos 

los que hemos obtenido un título cual es quiera que seas un 

esfuerzo y vamos y lo enmarcamos y lo ponemos en la pared, pero 

de ahí si nosotros no tenemos un esfuerzo familiar personal a 

veces nos queda grande salir al mercado Estas personas tienen 

mayor vulnerabilidad. La formación y la capacitación va pero 

toda la persona que se capacite y se formalice en esta vigencia 

y por lo menos mientras que yo esté tendrá una unidad productiva 

Tengo 21 emprendedores del café que nunca tuvieron la 

oportunidad de demostrar su capacidad su talento y su marca 

dentro de una feria internacional del café Nunca la habían 

tenido Este año lo logramos 21 emprendedores del café a los 

cuales vamos a llevarles unas unidades productivas unos 

créditos blandos y ojalá unos créditos a nivel de tasa cero 

para que puedan dormir y puedan pagar esos créditos  

El tema de tecnologías de la información se suscribe un 

convenio con las unidades tecnológicas para temas de las 

tecnologías de la información. para innovar todo el tema de 

Marketplace y poder crear un sistema de un centro comercial 

digital Allí los emprendedores podrán publicar sus productos, 

pero a la vez serán capacitados y a la vez tendrán una unidad 

productiva para que puedan publicar esos productos dentro de 
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ese sistema tecnológico que nosotros estamos brindando. En 

pocas palabras que les quiero decir o que quiero hacerme 

entender toda persona que se capacite debe tener un apoyo 

adicional para que esa capacitación tenga un fruto y esa 

persona tenga que llevar algo a su casa tenga cómo pagar su 

arriendo tenga cómo pagar los estudios de sus hijos tengan cómo 

transportarse y tengan cómo alimentarse. o basta solamente con 

formar La formación repito es la base fundamental del 

conocimiento Claro que sí pero también las herramientas para 

desarrollar esos conocimientos deben ser fundamentales y esa 

es la puesta en marcha de esta vigencia Y las próximas repito 

mientras que Dios y el señor alcalde me tenga en esta dirección 

serán las políticas de la Dirección General respecto de todas 

las políticas y los ocho proyectos que tenemos dentro del 

instituto.  

 

No tenemos muchos recursos lo sabemos, pero tenemos que ser 

eficientes tenemos que saberlos invertir. Las formaciones deben 

ser más técnicas más operativas repito con el fin de que 

lleguemos a un producto final que es que ese emprendedor salga 

a producir salga a utosos tenerse como lo pretendemos hacer en 

todas las áreas en las cuales vayamos a aplicar eh nuestros 

proyectos. Entonces repito el gran salto es que si bien tenemos 

aquí una información que es válida desde un punto de vista 

social válida desde un punto de vista gerencial el instituto 

da una vuelta a esta rueda empresarial y a estas expectativas 

empresariales hacia un enfoque más eh no de conocimiento sino 

más empresarial y más de la mano con el ciudadano. Saldremos a 

las calles. No seremos ya les dije a mi equipo de trabajo a 

todos los colaboradores no seremos gerentes ni colaboradores 

de escritorio. Vamos a 

buscar al ciudadano vamos a ir a los barrios vamos a buscar el 

que vende helado la señora que ve que hace los tamales la 

señora que hace los desayunos y vamos a mirar cómo le ayudamos 

para que siga fomentando esos emprendimientos y vamos a 

buscarlos y vamos a ir hacia ellos para atraerlos porque muchas 

personas no conocen de nuestra oferta institucional Señores 

inquietudes veo que están levantando. 

 

PRESIDENTE: Gracias director del IMEBU, el doctor Clinfor Bello 

Castillo Ahora le vamos a dar la palabra a los concejales en 

orden como me lo habían solicitado. Tiene la palabra primero 

honorable concejal Gustavo honorable concejal Tito Rangel 

honorable concejal Luis Ávila el honorable concejal Leonardo 

Mancilla.  

 

INTERVENCION DEL H.C GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA: Gracias eh 

presidente. Saludar al director del instituto desearle muchos 

éxitos en este año 2026 para usted y para lógicamente el 

Instituto Municipal Eh yo siempre los informes de gestión que 

traen los institutos o las secretarías insisto mucho en la 

ejecución presupuestal porque usted comentaba algo muy 

importante los recursos son poquitos pero hay que gastarlos 

hay que ejecutarlos Puedo tener poquito presupuesto pero algo 

debe impactar me asombra ver metas tan bajitas tan bajitas como 

el tema de la formación para el trabajo la realización de 15 

programas de formalización para el trabajo con una ejecución 

del 16%.Yo pensaba que iban a ser mucho más en sabemos que al 

corte del 2026 iban a estar sobre el 50 60 porque sabía que 
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venían corticos pero quedarse en el 16 algo falló lógicamente 

no es su responsabilidad Segundo un tema tan patético que usted 

comenta es el tema y el beneficio de apoyo a los a los 

microempresarios en las líneas especiales de crédito La meta 

es 8,000, ¿cierto? Con un presupuesto de 2150 millones y 

solamente ejecutaron 149 millones Ejecución del 7% crítico 

crítico porque usted comenta los recursos son poquitos pero si 

no los ejecutan. Además otro proyecto que veo bastante 

preocupante es en el tema perdón de implementar un proyecto 

para modernización y fomento para la innovación ejecución del 

21% Yo creo que acumulado las metas que tiene el IMEBU si 

alcanza la ejecución total de los 15,000 millones de pesos se 

alcanza con una inversión del 57% se alcanza acumulado pensaría 

yo si alcanza el 30, 40% es mucho. Y lamentablemente nosotros 

aquí los concejales adicionamos recursos aprobamos vigencias 

para que los proyectos de acuerdo al plan de desarrollo 

municipal se ejecuten Y el impacto lo que comentaba usted Dr. 

Cliford el impacto que tiene hoy en día los empresarios en 

soportar una carga prestacional ahora mucho más alta es que ya 

sabemos honorables concejales hay empresarios que se están 

reventando pero tienen que soportar el tema del incremento del 

salario pero se están reventando internamente nosotros aquí 

con recursos de pronto guardados o no ejecutados o nosotros 

estamos enredando a los empresarios en la en otorgarle los 

créditos o no somos claros en decir usted sí usted no, Le deseo 

muchos éxitos doctor Cliford muchos éxitos Tengo entendido 

desde sus buenas capacidades que tiene para gerenciar eso pero 

los recursos del municipio son para ejecutarlos Ahí hay plata 

poquita pero hay que ejecutarla Gracias presidente. 

 

PRESIDENTE:  Gracias usted honorable concejal Gustavo Ardila. 

Tiene la palabra honorable concejal Tito Rangel.  

 

INTERVENCION DEL H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Muchas gracias 

presidente. saludar de forma especial al director Clinfor dar 

la bienvenida a este instituto importante a la subdirectora 

qué bueno verla en este nuevo escenario muy versátil muy eh 

capaces y a todo el equipo que los acompaña también de la 

administración bienvenidos al concejo. Qué bueno que vengan a 

estos informes de gestión Y a propósito José Gustavo de esa 

inquietud de falta ejecución de final de año pues yo creo que 

estaba era eh dedicados a la campaña política y por eso no 

ejecutaron el recurso del último trimestre. Pero yo creo 

director que si hay una preocupación grande muy grande porque 

el IMEBU es una herramienta extraordinaria para Bucaramanga, 

pero la plata no se puede seguir perdiendo en capacitaciones. 

Yo he visto aquí en este informe por lo menos unas cuatro o 

cinco convenios con la Cámara de Comercio. Es que eso parece 

más como un pago de favores concejal Ayala que un plan de 

inversión a favor de los emprendedores de Bucaramanga Puros 

convenios. 

Director yo creo que esa información de los convenios ya ya no 

más por favor Eso tiene que estar en la página del IMEBU y de 

acceso gratis Nosotros no podemos estar pagando y repagando 

para que universidades o Cámara de Comercio o qué sé yo sigan 

diciéndole lo mismo a los emprendedores que ya todo el mundo 

sabe y que piden acceso en las páginas web a nivel mundial La 

página del IMEBU debe tener esa información para el emprendedor 

No tenemos que seguir repagando convenios de capacitación. y 
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usted lo acaba de decir y estoy de acuerdo con su Merced animo 

con esa gestión le un redireccionamiento al IMEBU, no más 

dineros invertidos en capacitaciones de manera innecesaria Y 

este informe me preocupa director y subdirectora es que es un 

informe que no dice nada ¿Por qué? Porque solo cuenta las 

actividades pero no cuenta los resultados de las actividades 

Son informes sin indicadores de resultados Director yo le 

quiero pedir el favor que para el próximo informe vengan los 

informes con resultados porque para escuchar las actividades 

pues yo las puedo ver desde la página o simplemente leer el 

PDF que dice "¿Qué hicieron?" Lo que el concejo saber es qué 

pasó con lo que hicieron. Ferias eventos y eventos. Ah de hecho 

hay un tema de intermediación para eh la inclusión laboral. 

¿Cuántas personas cuántas personas empezaron a trabajar? En en 

qué tasa o en qué porcentaje impacta esto la formalidad de 

Bucaramanga es que tenemos un municipio con más del 70% de 

informalidad ¿Y dónde se ve reflejada esta inversión de 

capacitaciones y de intermediación en la reducción de la tasa 

de la informalidad? Usted lo acaba de decir vamos a estar en 

la calle vamos a estar con el pequeño emprendedor vamos a estar 

allá con el que está empezando. Este resultado se tiene que 

traducir en paso de la informalidad a la formalidad si no 

estamos haciendo nada Y me preocupa que el IMEBU siga con estos 

informes después de tantos años. Y quiero terminar aquí 

solamente resaltando que yo pues sí quisiera conocer director 

porque yo sé que es que aquí hay un montón de profesionales 

que algunos distingos y son excelentes. ¿Para qué le seguimos 

pagando a las universidades? ¿Para qué le seguimos pagando a 

convenios si ustedes tienen toda la capacidad de entrenar de 

capacitar y de apoyar a los emprendedores?  Es un dinero que 

se pierde Invirtámosles esa plata a los profesionales del 

IMEBU. invirtámosle ese dinero a los profesionales que están 

ahí día y noche trabajando que tienen la capacidad de montar 

planes de capacitación de entrenar a los emprendedores de 

Bucaramanga y en materia de créditos pues aquí siempre hemos 

hablado de capital semilla y todo lo demás que ya sabemos, pero 

yo creo que debemos invertir y cambiar la inversión de créditos 

con bancos a invertir y a fortalecer al fondo rotatorio de 

créditos del municipio. 

Porque si su merced me dice es que vamos de pronto a pargale 

el  interés al banco pues aquí el único que gana es el banco y 

seguimos patrocinando a los bancos y haciendo negocios con las 

entidades. Pues claro ¿qué banco no va a estar contento con 

que el municipio se comprometa a pagarle intereses? Pues obvio 

cualquier banco va a pasar la plata Yo creo que esa no es la 

vía del crédito director Yo creo que la vía de la vía del 

crédito es el fondo rotatorio que ya no sean 2000 sino triplicar 

esa inversión a crédito o a interés perdón cero tasas de interés 

Esa sí es una ayuda Pagarle intereses al banco ¿no? Porque es 

captar los recursos del municipio para pagarle al banco. Ese 

no es el negocio del municipio o bueno no debería ser el negocio 

del municipio Entonces yo sí creo director que en este nuevo 

tiempo en esta nueva inversión de proyección su merced tiene 

una tarea muy importante  ejecutar. Yo siempre he hablado en 

nombre de los como todos mis compañeros en nombre de los 

emprendedores Conocemos a muchos emprendedores y creo que 

tenemos una deuda histórica con los emprendedores de 

Bucaramanga No pasa nada. No cambiamos de informalidad a 

formalidad No sabemos cuántas empresas formales y cómo les ha 
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ido en el trazo del tiempo. No hay trazabilidad. ¿Dónde está 

el seguimiento del instituto para hacerle trazabilidad a las 

nuevas empresas que se registraron? Se pueden registrar no sé 

40 empresas, pero ¿cuántas de esas siguen todavía? ¿Cuántas 

han sido exitosas? El IMEBU las acompaña les seguimos haciendo 

una trazabilidad de acompañamiento hasta que logren el éxito o 

el equilibrio no se sabe Y creo que este es un informe que nos 

deja bien preocupados Pero ánimo director tiene un desafío 

importante. Sé que usted tiene el perfil para hacerlo junto a 

la subdirectora. Gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: Gracias a usted honorable concejal Tito Rangel. Le 

damos la palabra al honorable concejal Luis Eduardo Ávila 

Casteblanco vicepresidente de esta importante corporación. 

Tiene la palabra 

 

INTERVENCION DEL H.C LUIS EDUARDO AVILA CASTEBLANCO: Gracias 

presidente. Presidente le solicito con todo el respeto a usted 

que 3 minutos es muy corto para la participación y que deje a 

5 minutos para cada concejal para que no esté el timbre y el 

timbre todo. 5 minutos y ya y uno o dos adicionales. Presidente 

gracias y darle la bienvenida al doctor Clinfor hoy a este 

informe de gestión Pues Dr. Clinford sabemos que usted hasta 

ahora llega aquí como director al Instituto Municipal de IMEBU, 

perdón es que veo a la doctora Laura entonces y pues dale la 

bienvenida a la doctora Laura como subdirectora. ¿Qué pasa, 

doctor Clinfor? Y lo decía uno de mis antecesores el IMEBU se 

había convertido en la oficina alterna de la Cámara de Comercio 

desafortunadamente y nosotros no podemos permitir de que la 

información de los emprendedores la iniciativa de los 

emprendedores y todo 

sea para la Cámara de Comercio y quien se beneficie al final 

de todo era la Cámara de Comercio. Nosotros necesitamos 

brindarles las oportunidades a nuestros emprendedores de 

nuestra ciudad bonita que hay muchísimos, pero están buscando 

alternativas de cómo poder salir y de presentar sus productos 

y todo, pero también de tener una estabilidad. y usted acaba 

de tener una iniciativa muy importante donde nos invita a esta 

rueda de negocios donde los emprendedores van a estar donde 

vamos a buscar también de que haya oportunidades para los 

ciudadanos que están buscando también una oportunidad de empleo 

porque yo se lo decía a los anteriores directores y todo no 

podemos permitir que el IMEBU se convierta en una recepción de 

hojas de vida Y eso era lo que estaba pasando que se abrían 

algunos habría oportunidades y se buscaban opciones de acomodar 

a las personas en ciertos trabajos Era muy importante pero 

mucho ciudadano llegaba con la esperanza de entregar una hoja 

de vida y aquí iba a tener una oportunidad. Y éramos una 

recepción de hojas de vida y al final uno les preguntaba a las 

personas y uno les decía gente de las comunidades de uno "Venga, 

usted llevó la hoja sí, pero concejal nunca me han llamado ni 

siquiera para hacer las pruebas psicotécnicas." 

Entonces nosotros no podemos permitir eso. Yo sé la estructura 

y el equipo que tiene usted ahí en el instituto Sé de esas 

instalaciones tan bonitas que tiene que dan oportunidades 

también para que los emprendedores lleguen y le den una opción 

y una oportunidad a uno a vender y promocionar su negocio o ir 

con la esperanza de buscar un empleo. Y los resultados usted 

lo acaba de mencionar en el informe de gestión estamos con una 
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inversión de un presupuesto que no se estaba ejecutando y 

cuando no se ejecuta pues realmente queda uno como aburrido 

porque aquí nosotros sí aprobamos adiciones aprobamos recursos 

pero necesitamos es que los institutos lo ejecuten y que le 

den la oportunidad y más sobre todo este que es el del empleo 

para cada uno de las oportunidades de las personas que pueden 

estar buscando una oportunidad Por eso por ejemplo en la meta 

número 15 del plan de desarrollo que tiene el IMEBU, donde el 

cumplimiento de la meta va en un 50% con un presupuesto de 

2,700,000000es y apenas se han ejecutado 326 millones. Entonces 

¿qué pasa con la planeación? O aquí en el plan de desarrollo 

se hizo una planeación de unas metas del del IMEBU, pero 

simplemente por plasmar unas metas Porque ¿cómo es que ya vamos 

en la mitad y no se ejecuta ni siquiera ni 400 millones de 

pesos en la meta de 15 programas de formación para el trabajo 

y seguimiento Entonces y líneas especificas de crédito lo decía 

mi compañero Tito el que me antecedió la palabra.  

 

Nosotros no podemos y se lo dije también a otros directores, 

nosotros no podemos castigar al emprendedor para pedir un 

crédito donde primero le van a decir que necesita dos fiadores 

con finca raíz. Venga pague y vámonos. Entonces eso hay y toca 

ir a hacerlo con el prestamista la gota gota y todo eso. Y ahí 

es donde terminan los negocios de los emprendedores en la gota   

paga trabajando para poder pagar la cuota y eso es lo que está 

pasando. Entonces es ustedes acá donde ustedes tienen esa gran 

oportunidad es una gran tarea en ese equipo articulado que 

ustedes pueden realizar y que les den esa oportunidad a los 

ciudadanos bumangueses. Muchos tienen la esperanza en el 

instituto de que les puedan brindar la oportunidad de conseguir 

un empleo o apalancar su emprendimiento. Sé que vienen muy 

buenas actividades de parte de ustedes eh eventos interesantes 

el BurgerFest y todo donde se benefician también los 

emprendedores y todo porque apalancan eh a los a los 

emprendedores con las diferentes actividades. Entonces esos 

esos eventos macro hay que llevar al emprendedor pegado. 

Siempre hay que llevarlo pegado porque es ahí donde se dan a 

conocer. Eso se llama marketing y como lo dice el concejal 

Ayala que en este momento no está pues yo soy profesional en 

marketing y negocios internacionales. Entonces eso se llama 

marketing. Somos una marca tenemos que mostrarnos. Entonces y 

director tiene una gran tarea los mejores deseos a ustedes y 

su equipo. Y bueno gracias por el uso de la palabra presidente. 

5 minutos exactos. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra honorable concejal Leonardo 

Mancilla Diego Lozada Henry Gamboa y el honorable concejal 

Óscar Díaz. Así  

 

INTERVENCION DEL H.C LEONARDO MANCILLA AVILA: Gracias, 

presidente Saludar al director Clinfor. Qu que pena si no soy 

capaz de pronunciar bien el nombre a su equipo de trabajo, las 

personas que están presentes hoy. Bueno director, yo lo primero 

que quiero es pues aplaudir ese esa fuerza esa energía que 

usted tiene y que quiere hacer por el IMEBU, por Bucaramanga. 

Me gusta chévere. Se ve que quiere trabajar por la ciudad y 

por su por su oficina. Lo decía el concejal Tito Rangel ahorita 

ahí. buenos convenios o hay muchos convenios con la Cámara de 

Comercio, pero yo desde que conozco desde que estoy acá en este 
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puesto ya Dios me dio la oportunidad de estar en el periodo 

pasado no veo nunca una persona ni de IMEBU ni de Planeación 

Nacional en ninguna oficina de la Cámara de Comercio. Lo 

primero que creo que debemos hacer director es tener allá 

alguien porque el emprendedor siempre llega y en la Cámara de 

Comercio le reciben la plática inscríbase y después acá la 

alcaldía es emprendedora primero lo que le dicen es que no el 

uso del suelo no permite ese emprendimiento de pronto. Es lo 

primero que tenemos que hacer director hacer ese convenio, que 

hagamos presencia con la Cámara de Comercio que cuando estemos 

en esas ferias que hacemos tengamos un personal de planeación 

nacional que sea transversal para explicarle a ese emprendedor 

qué puede y hacer de su negocio y en dónde lo puede hacer. A 

veces llevamos a la ilegalidad a ese entusiasmo de los 

emprendedores   porque el emprendedor como le digo va a la 

Cámara de Comercio allá no hay nadie de la alcaldía. ¿Y qué 

pasa? vienen acá le dicen que no se puede y el cambio de 

actividad de una vez creo que son como más de 120,000 150,000 

pesos que le cobran y de una le matamos la energía o la llama 

a ese prendimiento y entonces ya tenemos un empresario ilegal 

de la ciudad Eso es. Con ese entusiasmo que usted tiene le hago 

esa propuesta para que la coloque en su mesa de trabajo. Segundo 

las ferias en los barrios. Me gustaría saber qué tiene pensado 

hacer en los barrios de Bucaramanga qué ferias en las comunas 

Y, por último director el tema del empleo la inclusión es 

necesaria pero ¿qué estamos haciendo con las empresas de 

Bucaramanga para que la gente trabaje? ¿Qué convenios tenemos 

con las empresas grandes de la ciudad o qué pensamos hacer con 

esas empresas grandes para generar empleo en la ciudad? Y una 

cosita pequeñita que le escuché cuando sumerce dijo que el tema 

de las redes sociales de marketerplay, que qué es lo que quieren 

hacer bien con eso o qué es lo que están haciendo porque la 

verdad no se lo entendí muy bien. Muchas gracias presidente.  

 

PRESIDENTE: Gracias honorable concejal Leonardo Mancilla. 

Tiene la palabra honorable concejal Diego Armando Lozada 

Trujillo. 

 

INTERVENCION DEL H.C DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO: Muchas 

gracias presidente. Muy amable muy gentil por otorgar el uso 

de la palabra. Mire yo eh director primero quiero darle la 

bienvenida al cargo eh desearle el mayor de los éxitos en su 

gestión para que podamos sacar adelante lo que se necesita en 

Bucaramanga y lo que hemos pedido hace rato y es una efectividad 

del instituto Si no lo logramos concejal  Ayala nos toca pensar 

en la reorganización administrativa cómo fusionamos 

dependencias porque el presupuesto que se destina para el 

instituto pues nos pone en una posición bien compleja y hay 

que mirar cómo fortalecemos más la inversión en la gente y 

hacer el estado más pequeño. En eso tenemos que concentrarnos 

nosotros ahora en los debates que vengan. Para eso quiero darle 

dos premisas importantes. Unirme a la posición que ha 

manifestado el concejal Gustavo respecto a la ejecución 

presupuestal y eh dejar en constancia el tema de la reducción 

del casi el 42% de presupuesto de un año a otro por parte de 

la administración municipal al IMEBU. Eso es una verdad y una 

realidad innegable Y es muy difícil uno eh entregar soluciones 

definitivas si la el apoyo presupuestal no va acorde a las 

necesidades de lo que se quieren. 
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En ese sentido también como lo decían algunos antecesores con 

lo poquito que hay tampoco se ha cumplido en las metas 

presupuestales Fíjese que tres de los cuatro proyectos de 

inversión no superan el 20%. Y eso es realmente preocupante. Y 

la preocupación concejal Luis Ávila nace en el sentido de que 

la gente sí necesita que el IMEBU llegue a donde necesitamos 

que llegue. Y esa fue la pelea hace un año cuando hicieron la 

modificación presupuestal que le estaban quitando casi 4200 

millones de pesos y lo estaban destinando para otras cosas en 

la administración que nosotros votamos negativo porque 

consideramos que al IMEBU hay que meterle más plata. Eso sí lo 

pensamos nosotros pero enfocado en lo que se requiere enfocado 

en las líneas crediticias enfocado en el acompañamiento 

efectivo y enfocado en acciones concretas. Director yo quiero 

mostrarle José si usted me permite quiero hacerle un cuadro 

comparativo de lo que hemos venido analizando respecto a las 

ferias de empleo Ustedes creo que van para la cuarta quinta. 

La cuarta Primero se llamó Casa Talentos. La hicieron el 7 de 

noviembre del 2024. 2100 ofertas 500 vinculaciones efectivas  

Empleo  seguro 2,600 116 vinculaciones efectivas Camello si 

hay  Eh 29 de julio19, 484 vinculaciones efectivas Y de lo que 

hemos conocido hay más o menos 13,000 hojas de vidas. radicadas 

y que ha conocido el IMEBU en el marco de estas ofertas de de 

empleo que están en la banca de información Siguiente José, yo 

lo que quiero invitarlos hoy a ustedes es más que volver otra 

vez a radicar las hojas de vida más que volver a poner a la 

gente a llevar el papel a las ferias de emprendimiento ¿por 

qué no revisamos las que ya están radicadas y hacemos el 

seguimiento para lograr la vinculación? cada feria de 

emprendimiento Yo quiero preguntarle ahorita es usted director 

¿cuánto nos va a valer la que van a hacer ahorita? La que nos 

promedió nos han costado 160 millones de pesos cada feria de 

emprendimiento Yo no sé cuánto nos costó la de camello y cuánto 

nos va a costar está El tema es la gente radica y hemos recibido 

esas quejas. He radicado la hoja de vida pero no me he podido 

vincular otros casos aún más complejos director que era la 

discusión que yo tenía con el anterior director. Yo le decía 

"Ustedes han hecho un seguimiento de la vinculación en el 

tiempo. Es decir si la persona se vincula ¿ustedes han hecho 

el acompañamiento para garantizar que al menos ha estado 3 

meses en la entidad?" La respuesta fue "No hemos hecho esa 

consideración." Siguiente José porque nosotros hacemos 

análisis generales es decir ¿cuántas erradicaron cuántas 

estuvieron y cuántas se permitieron? Entonces fíjese que 

incluso en la última eh lograron más vinculaciones de empresas 

que la que están haciendo ahorita que es decían empresas casi. 

Entonces la invitación que uno les hace como comparado es si 

ya tienen la data si ya tienen la información pues tratemos de 

al menos tener un gesto con la gente que tuvo la decencia de 

ir a radicar la hoja de vida en estas ferias de emprendimiento 

y decirle "Oiga, no fue seleccionado ni en la una ni en la dos 

ni en la tres, pero el IMEBU ha hecho un acompañamiento y su 

perfil se ajusta a alguna de estas vacantes. Recíbame esa 

propuesta por favor director. Hoy más que hacer el tema de 

ferias de emprendimientos y el ejercer perdón ferias de 

vinculación laboral es ese ejercicio que necesitamos. 

Vinculaciones efectivas y sostenibles en el tiempo. Eso es lo 

que va a acabar el ejercicio de la informalidad en la ciudad 
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de Bucaramanga. Siguiente José Presidente permítame 3 minutos. 

Sé que es muy generoso conmigo Yo no lo molesto más.  

 

PRESIDENTE: eh claro que sí honorable concejal  

 

INTERVENCIÓN H.C DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO: con 

precisamente en esa respuesta de ese derecho de petición nos 

dicen que no hay una información individualizada sobre el 

estado laboral de cada una de las personas que se vinculan a 

estas ofertas o esas ferias de emprendimiento. Siguiente José 

y quiero terminar presentándole el otro camello el que nació 

del concejo y el que nació antes de que se hicieran las ferias 

de emprendimiento. Pero bonito que existan dos camellos en 

Bucaramanga. Lo importante es que funcionen. Y ese camello 

ese camello tiene una función director que usted debe acompañar 

y es que los concejales de Bucaramanga logramos que el 

municipio aprobara la vinculación de 500 personas sin 

experiencia laboral bajo la modalidad de contrato de prestación 

de servicio Eso no estaba antes. Eso lo logró este concejo y 

son 500. Ahorita vimos la información de las ferias, en 

promedio logran 400 a 1000. Si nosotros logramos romperle el 

espinazo a esa informalidad juvenil a esa informalidad general 

que ha terminado que los jóvenes se nos tengan que ir para el 

exterior incluso graduados a lavar baños en España o en Estados 

Unidos y que pueda el municipio darle la oportunidad esa 

primera oportunidad que muchos hemos pedido en la vida para 

poder crecer Pues aquí ya está la herramienta jurídica aquí ya 

está el escenario para que ustedes les hagan ese acompañamiento 

director y podamos garantizar ese ejercicio. No todo es malo. 

Yo quiero felicitar las iniciativas de los clústeres. Creo que 

debemos ampliarlas. Creo que debemos crecer no solo el del 

calzado sino en varios ejercicios que existen en la ciudad. 

Ojalá con el ejercicio del acompañamiento gastronómico Fíjese 

director que en cifras del año pasado 45 establecimientos de 

gastronomía cerraron sus puertas. ¿Qué acompañamiento hizo el 

IMEBU? Es que el acompañamiento no solamente debe estar al 

momento y rescato la idea de mi compañero de bancada el concejal 

Leonardo Mancilla, de ese acompañamiento al momento de crear 

la empresa porque eso es como cuando uno entra a un cuarto 

oscuro buscando el foco muy complejo permisos. Impuestos y 

demás con lo que tienen que sobrevivir los emprendedores pero 

también cuando están a punto de quebrar. Ahí es donde 

necesitamos fortalecer la economía en nuestro territorio. Esa 

es la invitación que le hago y no descarte otra iniciativa de 

la cual fui yo ponente pero que la la adelantaron con el 

concejal Ayala Carlos Parra Partido Liberal y Camilo Machado 

sobre la política pública de economía solidaria. Yo fui ponente 

de esa iniciativa Es otro marco que les va a servir para lograr 

esquemas asociativos en la ciudad de Bucaramanga y darles una 

mano a los vendedores informales de la ciudad. Tienen las 

herramientas director úsenlas Y acá en el concejo van a contar 

con la aprobación de los recursos que requieran pero si los 

gastan y los invierten. Presidente muchísimas gracias.  

 

PRESIDENTE: Gracias a usted concejal Diego Armando Lozada 

Trujillo. Tiene la palabra honorable concejal Henry Gamboa. 

 

INTERVENCION DEL H.C HENRY GAMBOA VARGAS: Gracias, presidente. 

Salud al director a la subdirectora su equipo de trabajo. Eh 
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para mí debería ser uno de los institutos más importantes 

porque es el tejido empresarial de la de Bucaramanga. Sería 

muy importante que empezáramos ordenando la casa y una de las 

cosas que de plan de desarrollo quise proponer y se estuvo eh 

teniendo en cuenta es el observatorio empresarial porque una 

de las formas de enderezar esto es tener un observatorio. Yo 

vengo del tema empresarial soy empresario vengo desde desde 

empezar a a pedir el préstamo de gota a  gota lo que hablaba 

Luis Ávila, pues uno sabe que esto es lo que lo que se debería 

desde ese comienzo desde el tejido empresarial ¿cómo está? 

¿Cómo es el tejido empresarial de Bucaramanga? Eh sé que el 

director lleva poquito tiempo pero hay muchas cosas que podemos 

hacer. Hay muchas empresas que llevan 30, 40 años y que 

desafortunadamente por malas decisiones o por cosas que le pasó 

al empresario con un residuo de Claro un residuo de algún ente 

fueron reportados. Ir a pedir un crédito pues no se lo van a 

dar Y esa es una de las falencias que van a tener todos los 

microempresarios Decía que hay que buscarle una solución porque 

una empresa que lleva 30, 40 años pues no la van a cerrar. No 

la han cerrado en 30 años pues no la van a cerrar ahorita. ver 

cómo se le dan alguna solución o cómo se le quita algunos 

requisitos para que ellos puedan acceder porque esa es una de 

las cosas que que no deja que estas pequeñas empresas surjan y 

den otro pasito porque por esos motivos no pueden acceder a un 

crédito Y el otro tema importante yo sé que tenemos bajo índice 

de desempleo pero tenemos una gran informalidad que la 

consideramos como empleo. Entonces yo creería que una de las 

estrategias también es de formalizar ese informal porque todo 

el mundo cree que formalizarse es ya endeñarse no es así. Es 

una forma de crearle una vía crediticia un nombre a alguien 

para que pueda acceder también a unos beneficios eh bancarios 

que usted pueda acceder a un crédito porque mientras que usted 

no existe como empresa pues no existe para las entidades 

financieras. Entonces ver cómo se hacen. Se hablaba que eh las 

capacitaciones son muy importantes siempre y cuando estén bien 

enfocadas no hacerlas por hacerlas sino enfocarlas hacia el 

hacia el sector si es empresarial al sector empresarial. Yo 

siempre he dicho que una de las cosas perdón que se tiene que 

se debería tener en cuenta por decir para esas empresas o que 

empiezan las que piden un crédito es como el estado les puede 

ayudar con la mitad de un seguro de protección. Porque le digo 

el campesino que hace el crédito para sembrar café le salió 

una nueva enfermedad al café le acabó el cultivo y quedó 

hipotecada su finca. es cómo ver cómo se le da solución. no es 

tanto pagarles intereses sino ver cómo se protege a ese 

emprendedor porque quien no ha tenido una deuda quien no ha 

perdido un negocio pues nunca se ha atrevido a ser a ser 

empresario. Entonces yo sí quería que ver cómo le ayudamos en 

esto. Eh los oferentes de empleos importante las ferias de 

empleo Eh me a la petición de Diego pero más que más que llamar 

los que tienen las hojas de vida es crear una forma de actualiza 

tu hoja de vida porque habrá muchos que han ya consiguieron 

trabajo o desistieron o sí de pronto actualiza tu hoja de vida 

el que esté interesado pues va y la actualiza. Yo creería que 

sería una forma de minimizar eh el esa cantidad de hojas de 

vida porque de 13,000 yo creería que ni la mitad eh están 

ahorita activas Sí porque pues eh sé que tanto desiste usted 

del trabajo o ya consiguió empleo. Entonces sería ver cómo se 

le hace seguimiento. También ver cómo se cómo se les ha hecho 
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seguimiento a esos puestos esos puestos generados a estas 

personas que se presentan IMEBU. 

Yo sé que es tedioso porque es que vengan si hay algo perdón 

la expresión fastidioso para un empresario es que le venga y 

cómo va mi empleado venga yo les di les di mi empresa ya para 

que para que para hacer oferta y para ayudarles y pues no 

tenemos tiempo o sea es créale una un dijo eh una actividad 

más a la empresa pero digamos que podríamos ver con algunas 

empresas cómo se cómo se cómo se le hace el seguimiento cuál 

va a ser la meta para este 2026 de generación empleo. Sí 

importante capacitar a las personas que están allá recibiendo 

las hojas de vida. Dos minuticos. capacitar muy bien las 

personas que van a recibir las hojas de vida porque de eso 

depende hacia dónde las vamos a enviar las horas de vida porque 

a veces muchas horas de vida se envían sin que cumplan con los 

requisitos entonces por eso no nos llaman Entonces sería como 

ver cómo cómo capacitamos esas personas para que realmente la 

hoja de vida eh llegue a la oferta de trabajo eh pertinente Eh 

me uno también a que sigamos con los clústeres de calzado no 

solo de calzado sino de otras entidades Capital del Bucaramanga 

capital de sabor No ablandemos no abandonemos esta propuesta 

porque es muy buena Ojalá pudiésemos eh Bucaramanga tantísimo 

empleo que genera el tema gastronómico. Ojalá podamos capacitar 

a muchas empresas detención al público porque la atención hace 

que la empresa surja Aquí hay que mejorando la atención uno 

vuelve al local al negocio Sería muy importante Eh de resto eh 

director pues acá cuenta con un servidor me encanta el tema 

empresarial es de la provincia yo también soy allá de Bolívar 

Santander provincia veleña Aquí pues siempre dispuestos a 

trabajar por Bucaramanga por esta ciudad por el empleo por el 

empresario Pues eso a eso le tenemos que apostar a que IMEBU 

se fortalezca que IMEBU sea ese ese generador de oportunidades 

Y me uno aquí a la petición de nuestro compañero Leo muy 

importante que la Cámara de Comercio Planeación y me se unan 

porque es que nacen muchas empresas pero mueren muy rápido. 

Entonces si sería mucho unir esa esa ese tejido para que podamos 

que la persona que cree en la empresa pues tenga más vida más 

vida y podamos ayudar eh en la generación de empleo Eso era 

director presidente muchas gracias.  

 

PRESIDENTE:  

Gracias a usted honorable concejal Henry Gamboa le damos la 

palabra honorable concejal Óscar Díaz. Después va el honorable 

concejal José David Cavanzo Óscar Arenas y el honorable 

concejal Nelson. 

 

H.C LUIS EDUARDO AVILA CASTEBLANCO: presidente para una moción 

presidente, para una moción.  

 

PRESIDENTE: Sí honorable concejal  

 

H.C LUIS EDUARDO AVILA CASTEBLANCO: Declarar declarar sesión 

permanente. 

 

PRESIDENTE: Honorables conejales ¿prueban sesión permanente? 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobada la sesión permanente señor 

presidente 
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INTERVENCION DEL H.C OSCAR JAVIER DIAZ LAYTON: 

presidente muchas gracias por el uso de la palabra Dr. Clinfor 

mucho eh bienvenido a este a este recinto bienvenido también a 

su cargo. Quiero decirle que tiene al lado una gran coequipera 

como es la doctora Laura es una mujer que una mujer de ejecución 

porque más del 93% ejecutó en el Instituto de Cultura. Entonces 

una mujer que le gusta ejecutar ahí tiene a una gran coequipera 

Y bueno yo quiero hablarle de un tema muy muy puntual doctor 

doctora Laura también bienvenida nuevamente a este recinto. 

Usted sí ya debe estar muy acostumbrada a venir a a escuchar a 

los concejales. Quiero hablarle de un tema muy puntual y creo 

que varios concejales han sido muy específicos en este tema y 

en mi caso yo he escuchado algunos ciudadanos y creo que se ha 

creado un vacío en cuanto a las respuestas de los ciudadanos 

que no saben cuál es el criterio o la metodología eh cuál es 

la evaluación o priorización en cuanto a las respuestas de 

ellos en cuanto al tema de los programas de empleo y apoyo 

empresarial. Eh bien lo decía el concejal Diego Lozada, creo 

que lo habló muy claro y aquí es esto es un ejemplo y es que 

vamos a tener la nueva feria laboral pero qué importante que 

antes de hacer esta feria laboral es que si hay 100 empresas 

que tienen vacantes pues se deberían de llamar a los que no se 

llamaron de la feria laboral anterior Ese debería de ser el 

derecho y no convocar a nuevas personas. El derecho es los que 

no se llamaron de la feria anterior que quedaron sin un puesto 

laboral pues a esas son las personas que se deberían de llamar 

para estas nuevas 100 empresas. Ese debería de ser el derecho 

porque se está creando este vacío y ese creo que varios 

concejales han sido muy enfáticos en este tema y es que se ha 

creado este vacío tanto laboral como el apoyo empresarial a 

las personas con él con que quieren comenzar su micro 

microempresa. Algo que decía el concejal Luis Ávila que me 

parece muy valioso y es el acompañamiento en la por ejemplo en 

la feria de Bucaramanga. Qué importante h darles visibilidad a 

estas empresas pero a las empresas que de verdad están 

comenzando en mi caso vi el acompañamiento de muchas empresas 

que ya tienen nombre y qué importante que le diéramos espacio 

o que se le diera el espacio y que se le diera eh como ese 

empuje a esas empresas que están comenzando desde cero y que 

la persona tiene el talante para arrancar para comenzar. Qué 

importante que el IMEBU le diera ese espacio a esta a estos 

empresarios que están comenzando Yo director eh escribí cinco 

preguntas que quiero que su merced me las responda y me gustaría 

secretario que la que estas preguntas llegaran por escritos Eh 

también me adelanté y se las pasé a la subdirectora, la doctora 

Laura. Ya le pasé las preguntas, pero se las voy a leer. La 

primera pregunta ¿cómo se establece la clasificación o 

priorización entre las diferentes solicitudes de empleo y de 

apoyo al emprendimiento que recibe el IMEBU? La segunda 

pregunta, ¿qué criterio se utilizan para evaluar la idoneidad 

de lo de los aspirantes o beneficiarios dentro de los programas 

que ofrece la entidad? Tercera pregunta director ¿qué 

metodología o sistema de ponderación se aplica para determinar 

la asignación de oportunidades laborales o apoyos 

empresariales? La cuarta pregunta. Esta cuarta pregunta para 

mí es muy importante porque abarca el tema de las personas con 

discapacidad y sí me gustaría que esa pregunta la por favor 

usted la anotara y la subrayara con resaltador ¿Cómo se 

incorpora el enfoque de inclusión o equidad en dicha evaluación 
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específicamente respecto de población con condición de 

vulnerabilidad o protección especial tales como madres cabeza 

de familia personas con discapacidad, población LGBTIQ+, 

jóvenes víctimas del conflicto armado u otros grupos 

poblacionales priorizados por la política pública. Quinta y 

última pregunta. ¿Existen lineamientos manuales reglamentos 

internos o normas que regulen dichos criterios de evaluación o 

ponderación? Esas cinco preguntas yo se las dejo a su merced 

sobre el escritorio para que por favor me las responda y me 

gustaría que evaluara este tema de que no quede al vacío estos 

dos temas que creo que son muy importantes para la ciudadanía, 

que quieren respuesta que quieren trabajar pero que necesitan 

respuesta Muchas gracias Dr. Clinfor. Doctora Laura muchas 

gracias por prestarme atención. Presidente gracias por el uso 

de la palabra. 

 

PRESIDENTE: Gracias a usted, honorable concejal Óscar Díaz 

Tiene la palabra el honorable concejal Óscar Mauricio Arenas 

y después el honorable concejal José David Cabancio. 

 

INTERVENCION DEL H.C OSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO: 

 

Muchas gracias presidente. Bueno presidente para darle el 

saludo al director realmente queda uno muy preocupado señor 

director. Yo nosotros entendemos que pues los resultados que 

hoy estamos mirando no tienen relación directa a su señor sí 

deja muchas preguntas. Inicialmente vemos que en la diapositiva 

dice que tenemos el 8.2, pero no dice que de informalidad es 

el 49. Eso es muy importante también hacer mención. Peor. 

También hay un punto muy importante que me preocupa el 

presupuesto que es un presupuesto pequeño de 15,300 millones 

de pesos aproximadamente y estamos hablando que el 42%, o sea, 

4100 millones de pesos aproximadamente es de funcionamiento. 

Cuando hablamos de inversión estamos hablando de 11,000 

millones de pesos que sería el 57%. ¿Qué es lo que nos preocupa 

a nosotros como concejales actualmente? Y es cuál fue la meta 

de cumplimiento global que tuvo la entidad. ¿Y por qué hacemos 

referencia a eso? Porque quiere decir que casi igualan al 

funcionamiento que para los que no entienden el funcionamiento 

pues es el pago de los funcionarios que trabajan CPS, todo lo 

que tiene que ver Entonces realmente es muy triste ver que las 

metas no tuvieron un fin porque acá los honorables concejales 

como ya lo mencionaban y como ya cada uno lo menciona nosotros 

ya estamos cansados de hacer recursos del balance entregar 

recursos del balance porque queremos es ver resultados y a 

nosotros nos están exigiendo resultados También es muy triste 

ver que Bucaramanga o bueno o Santander encabeza el desempleo 

en temas de juventud Cuando hablamos del 11.8 aproximadamente 

de 15 a 28 años. Hoy en Bucaramanga los jóvenes no tienen 

oportunidades Entonces es muy importante revisar cuál va a ser 

la estrategia que se va a tener este año para poder acobijar a 

esos jóvenes que están faltos de un empleo digno. También es 

muy importante revisar y cuando volvíamos a hablar del primer 

tema de la informalidad que es lo que nosotros más nos preocupa 

y es cuando empezamos a revisar el tema del salario mínimo 

Muchas personas de antemano yo también celebrábamos el 

incremento del salario mínimo, pero de qué sirve si solamente 

uno de cada 10 obtienen el salario mínimo de qué sirve es la 

pregunta. Por eso hoy señor director el reto que usted tiene 
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es muy alto Tenemos que cambiar este porcentaje de las metas. 

No podemos volver a traer un porcentaje tan bajo como el que 

estamos viendo hoy acá los honorables concejales Usted tiene 

que realmente volver al concejo es pidiendo más recursos. No 

podemos continuar en lo mismo de siempre Y es que vengan acá 

los directores es a decir "Es que me quedó una plática del año 

pasado porque vamos a decirlo con palabras escuetas para que 

las personas que nos están viendo hoy entiendan. Me quedó una 

plática del año pasado. Entonces por favor ¿me la puede 

incorporar al presupuesto de este año para poderla ejecutar? 

Porque ya creo que los honorables concejales estamos cansados 

de eso Necesitamos es que usted venga acá a decir "Venga, es 

que necesito más presupuesto para poderle invertir a los 

empresarios y microempresarios y por supuesto a los jóvenes 

para que la próxima resultado que nos dé el DANE no sea que 

estamos en una informalidad tan amplia como la que hoy estamos 

viviendo sino que empezamos a disminuirlo y que empezamos a 

ver personas que están teniendo calidad de vida." Muchas 

gracias señor director  

 

PRESIDENTE:  Gracias a usted honorable concejal Óscar Arenas. 

Le damos la palabra honorable concejal José David Cavanzo. Como 

ordene 

 

INTERVENCION DEL H.C JOSE DAVID CAVANZO ORTIZ: presidente. 

Muchas gracias. Eh yo quiero empezar por el proyecto de acuerdo 

que ya lo enunció claramente el concejal Lozada de los cuales 

fuimos autores aquí eh cuatro concejales Diego Lozada Daniela 

Torres Jorge Flores y yo sobre camello sin experiencia pues 

conocer un poco qué indicadores hay, qué ha pasado en qué va 

cómo vamos que no se quede en otro proyecto de acuerdo más 

aprobado por el Concejo Municipal y que no vaya a pasar nada 

al interior de la de la institución. Segundo eh hablarle de 

una estrategia puntual con la Cámara de Comercio que es la de 

promoción de Bucaramanga. Qué pena secretario y concejal Óscar. 

Gracias. eh esa estrategia de promoción de Bucaramanga con la 

Cámara de Comercio que se ha venido trabajando donde nos 

presentaron un avance eh en una reunión muy importante con los 

gremios en el año 2024, el año 2025. Entiendo que eso también 

avanzó de manera satisfactoria, pero nos quedó en standby un 

tema muy importante o tal vez la conclusión de ese proyecto 

que es un proyecto de acuerdo para hacer unos incentivos 

tributarios y no tributarios. Ese proyecto de acuerdo según la 

información que yo tengo quedó proyectado en borrador listo 

para ser radicado al Concejo Municipal. La invitación que yo 

le quiero hacer hoy director si ya lo conoce es obviamente a 

impulsarlo a promocionarlo con el alcalde porque estamos en el 

primer periodo de sesiones ordinarias y es el momento de que 

esas discusiones se den aquí en la corporación. Esos son los 

proyectos de acuerdo que tienen que venir a Bucaramanga para 

que esté la plata circulando para que haya inversión incentivos 

tributarios y no tributarios que nos motiven a los empresarios 

y a y a generar empleo formal para que el camello sin 

experiencia para que las personas como decía el concejal eh 

Óscar Arenas también puedan ganar el salario mínimo digno que 

puedan ganar los recursos necesarios para sostener a su hogar 

generar empleo formal generar ingresos para el municipio 

también eh a futuro Y con eso con ese proyecto de acuerdo estoy 

seguro que lo podemos lograr y por eso el llamado es a que lo 
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impulse cójalo como suyo. Eh es una iniciativa valiosa que 

tiene que radicarse de manera urgente en esta corporación y 

que yo creo que todos los concejales además eh vamos a dar el 

voto positivo a esa iniciativa. Otro tema son los proyectos 

productivos de las víctimas saber qué ha pasado con esos 

proyectos productivos. Pues ahí está. Eh y seguramente el 

concejal Flores que es un abanderado del tema de las víctimas 

pues lo podrá profundizar pero eh en el cumplimiento del plan 

de atención integral a víctimas como yo fui secretario de 

interior pues se hacía ese seguimiento de todas las secretarías 

y yo sé que en el IMEBU hay una responsabilidad de entregar 

unos proyectos productivos Entonces preguntarle en qué eh etapa 

contractual van para el del año 2026 pero también qué pasó con 

el del año 2025 en qué quedó, se entregó no se ha entregado? 

¿Qué dificultades ha tenido? ¿Por qué no se ha entregado? 

Porque pues ya estamos a marzo el tiempo corre y las 

dificultades administrativas se nos presentan. Y por último eh 

director y su equipo de trabajo eh preguntarle por la 

ventanilla única empresarial. en las cifras que nos entregaron. 

Eh me genera una confusión porque la meta era cumplir el 100 

se logró el 100, pero no sé realmente qué sea esa implementación 

de la ventanilla única empresarial en el Centro Integrado de 

Servicios al empresario. Entonces entender en qué va para dónde 

vamos con esa ventanilla única porque cuando se trabajó el plan 

de desarrollo pues esa era una alternativa como para disminuir 

trámites y facilitar también el trabajo con el IMEBU y la 

Cámara de Comercio. Por otro lado, eh frente a los programas 

para formación del trabajo preguntarle qué pasó porque se 

avanzó el 50% de la meta de los programas realizados Entonces 

entender por qué si en el 2024 se realizaron siete programas 

de los siete planeados en el 2025 se planeó 

uno según lo que está reportado y se cumplió pues la mitad. 

Entonces entender de pronto dónde pudo estar la falencia, 

porque esa formación para el trabajo también nos da la 

capacitación para que la gente pueda estar formada y acceder 

cada vez a mejores oportunidades laborales. Por último, 

preguntarle también por las líneas especiales de crédito, el 

56% de avance de las empresas beneficiadas. La meta era 2,100. 

Eh en el cuatrienio la meta es 2000 es 8,000 empresas con 

líneas especiales de crédito. Logramos 1266 también. ¿Qué pasó? 

si es que falta promoción difusión si es que falta que las 

empresas lo conozcan o cuál es la estrategia que hay que 

implementar para que también esas microempresas y empresas 

puedan acceder a estas líneas especiales de crédito. Con eso 

director le agradezco su atención. Eh le encomiendo de manera 

muy especial y soy insistente en ese proyecto de acuerdo para 

que esas iniciativas sean las que se discutan aquí en el Concejo 

Municipal como junta directiva de Bucaramanga. Gracias por su 

atención. Gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: Gracias a usted honorable concejal José David 

Cabanzo. Le damos la palabra honorable concejal Nelson Mantilla 

y después honorable concejal Javier Ayala. Ahí sigue la 

honorable concejal Daniela Bueno, 

 

INTERVENCION DEL H.C NELSON MANTILLA BLANCO: Bueno, gracias 

honorable presidente eh director del Instituto Municipal de 

Empleo de Bucaramanga pues bienvenido a ese gran reto Los que 

llevamos varios periodos en el concejo siempre hemos dicho que 
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el IMEBU necesita más recursos o sea están llenos de capacidad 

de proyección pero necesitamos la verdad es plata Desearle los 

mejores éxitos con lo poco que tiene para tantos sueños y 

tantas metas que se proyecta mis preguntas eh ¿qué se proyecta 

en el tema de vendedores informales y la oferta del IMEBU para 

el 2026? Tenemos un tema de ciudad y una realidad. Eh el 

vendedor ambulante el que lucha el día a día para el sustento 

Entonces ¿cómo proyectamos desde la administración? 

Eh que se nos informe el detalle el convenio con LA FINANCIERA 

COMULTRASAN no sé si la FINANCIERA COMULTRASAN eh concejal 

Cavanzo vamos a revisar ese tema y cuál es la meta establecida 

para este 2026 en lo relacionado con la banca. Entonces querer 

que nos informe Tenemos grandes embajadores de FINANCIERA 

COMULTRASAN. El otro pregunto sería eh el 80% de las empresas 

que se crean no subsisten más de los 5 años. Esa es la 

estadística que tenemos Usted le escuché esa proyección que 

lleva de apoyar de hacer cómo  usted lo mencionó, pero sería 

un poco esa estrategia que lleva para ayudar a mitigar y apoyar 

a y habitar a esa situación que vivimos en nuestra ciudad. eh 

de esta estadística tan preocupante de que el que lucha genera 

quiere abrir empresa. Eh la estadística dice que a casi hasta 

hasta los 5 años llega porque no hay cómo seguir cómo se planea 

apoyar a evitar esa esa situación. 

y qué evento se tiene planeado para ejecutar los grandes la o 

sea el tema de los grandes para el tema eventos empresariales. 

Entonces eh yo sé que mis compañeros tal vez ya lo han 

preguntado, pero me interesa mucho porque le escuché esa 

visión, le veo buena visión le veo ese interés de trabajar y 

sacar adelante con los pocos recursos y hacer competitivo al 

IMEBU. Y presidente tenemos acá un caso que nos pasa concejales 

que como municipio se clama los jóvenes por apoyos para eh 

actividades. Por ejemplo, hoy nos acompañan dos jóvenes que la 

felicito que han estado desde las 7:30 de la mañana esperando 

la oportunidad de poder decir queremos transmitir a al Concejo 

y a Bucaramanga que nos van a representar en un proyecto 

internacional Eh estas jóvenes son líderes de la ciudad y 

vienen a solicitar el apoyo. Ellas pertenecen a una grupo de 

liderazgo juvenil Entonces pedirle sesión informal oigamos a 

las futuras liderizas que tienen ese sentido de lucha de querer 

ir a representar a esta hermosa ciudad que tanto queremos 

presidente agradecerles y se declara la sesión informal para 

oírlas  

 

PRESIDENTE: Gracias honorable concejal Nelson Mantilla. Me 

gustaría que termináramos de escuchar los concejales declaramos 

sesión informal las escuchamos y volvemos nuevamente. ¿Le 

parece presidente?  

 

INTERVENCION DEL H.C NELSON MANTILLA BLANCO: Escúseme que es 

su discrecionalidad, pero pues le agradecería porque pues ya 

al final de pronto nos vamos todos y las niñas. Agradecerle, 

presidente esa ese es y al que tenga el uso de la palabra si 

las jóvenes se pueden dejar oír obviamente lo decide el 

concejal que siga en el uso de la palabra. 

 

PRESIDENTE: Honorables concejales ¿aprueban sesión informal? 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobada la sesión informal señor 

presidente. 
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PRESIDENTE: Tiene la palabra quién secretario. 

  

SECRETARIO: Tiene el uso de la palabra la señorita Merly Díaz  

 

INTERVENCION DE LA REPRESENTANTE JUVENIL MERLY DÍAZ ARDILA:  

Okay gracias. Bueno eh buenas tardes. Mi nombre es Merly Díaz 

Ardila Eh soy representante de los jóvenes hace más o menos 6 

meses podría decir Eh estoy acompañada de Angie Hoyos eh 

representante también de los jóvenes Eh nosotras el año pasado 

estuvimos en un proceso juvenil muy bonito que fue eh todo lo 

que fueron las elecciones a los concejos municipales de 

juventud Yo por la lista independiente Voceros Juveniles que 

en este momento está en un proceso de cuidado en un proceso de 

eh salud mental en el norte con eh mamás con señoras eh 

hablándoles de cómo se pueden cuidar y también desde el cuidado 

de los animales También allí está con procesos juveniles 

netamente ayudando a los jóvenes a buscar oportunidades que de 

pronto no pueden tener por una o otra razón Eh la razón por la 

que estamos aquí inicialmente es porque fuimos eh seleccionadas 

la cumbre internacional de la juventud y la democracia que se 

llevará a cabo el 24 25 y 26 de abril en Manta Ecuador Nosotras 

eh  afortunadamente eh  nos encontramos con la convocatoria y 

nos seleccionaron pero eh lo malo digamos es que no nos dieron 

la posibilidad de ningún apoyo ni nada por el estilo y tenemos 

que cubrir todos los gastos que es un aproximado de 5 millones 

de pesos Nosotras no tenemos trabajo nosotras no, somos 

estudiantes de derecho Eh yo soy estudiante de derecho de la 

Universidad Santo Tomás Eh soy becada del 100%. y mi compañera 

es estudiante también de derecho segundo semestre en la 

Universidad Industrial de Santander eh  No sé eh cómo pedirles 

quizás su apoyo porque nosotras hemos pasado cartas, pasamos 

cartas también al concejo pasamos carta a la alcaldía y pues 

nos refutaron con el artículo 355 de la Constitución Política 

en donde nos aclaran que la alcaldía no tiene la eh la 

posibilidad de apoyarnos ya que no primero no es un evento 

nacional y segundo no es directamente con la alcaldía. Entonces 

por eso estamos aquí y pues eso muchas gracias  

 

PRESIDENTE: Muchas gracias. ¿Hay más usos de la intervención 

señor secretario?  

 

SECRETARIO: No, señor presidente no hay más solicitudes del 

uso de la palabra  

 

PRESIDENTE: Levantemos la sesión informada. Hacemos llamado 

lista por favor. 

  

SECRETARIO: Sí señor presidente. Gustavo Adolfo Alaya 

 

H.C GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA: NO contesta el llamado a lista 

 

SECRETARIO: Óscar Mauricio Arena Valdivieso 

 

H.C OSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO:NO contesta el llamado a 

lista 

SECRETARIO: Luis Eduardo Ávila Castelblanco  

 

H.C LUIS EDUARDO AVILA CASTEBLANCO: presente. 
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SECRETARIO: Javier Ayala Moreno, 

  

H.C JAVIER AYALA MORENO: presente  

 

SECRETARIO: Elkin Bello Peña, 

 

H.C ELKIN BELLO PEÑA: NO contesta el llamado a lista 

 

SECRETARIO: Luis Fernando Castañeda Pradilla, 

 

H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: NO contesta el llamado 

alista 

SECRETARIO: José David Cavanzo Ortiz,  

 

H.C JOSE DAVID CABANZO ORTIZ: presente secretario. 

 

SECRETARIO: Andrés Felipe Díaz Arévalo, 

 

H.C ANDRES FELIPE DIAZ AREVOLO:NO contesta el llamado alista 

 

SECRETARIO: Óscar Javier Díaz Laytón, 

 

H.C OSCAR JAVIER DIAZ LAITON:NO contesta el llamado a lista 

 

SECRETARIO: Jorge Edgar Flores Herrera.  

 

H.C JORGE EDGAR FLORES HERRERA: presente.  

 

SECRETARIO: Henry Gamboa Vargas. 

 

H.C HENRY GAMBOA VARGAS: NO contesta el llamado a lista 

 

SECRETARIO: Robin Anderson Hernández Reyes.  

 

H.C ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: presente.  

 

SECRETARIO: Diego Armando Lozada Trujillo, 

  

H.C DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO: presente secretario. 

  

SECRETARIO: Camilo Andrés Machado Ardila. 

 

H.C CAMILO ANDRES MACHADO ARDILA: NO contesta el llamado alista 

 

SECRETARIO: Nelson Mantilla Blanco. 

  

H.C NELSON MANTILLA BLANCO: Presente. 

 

SECRETARIO: Leonardo Mancilla Ávila.  

 

H.C LEONARDO MANCILLA AVILA: Presente Señor secretario. 

 

SECRETARIO: Tito Alberto Rangel Arias, 

  

H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: presente.  

 

SECRETARIO: Cristian Andrés Reyes Aguilar, 

 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      
ENERO 
DE 2024  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 41 

de 48 

 
H.C CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR presente. 

  

SECRETARIO: Daniela Torres Zárate  

 

H.C CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: presente. 

 

SECRETARIO: Señor presidente le informo que el llamado a lista 

lo han contestado 11 honorables concejales existiendo quórum 

decisorio y deliberatorio. 

  

PRESIDENTE: Señor secretario habiendo quórum decisorio y 

deliberatorio damos la palabra honorable concejal Javier Ayala 

y viene la honorable concejal Daniela  

 

INTERVENCION DEL H.C JAVIER AYALA MORENO: 

Bueno gracias presidente muy amable por la palabra. Eh director 

voy a ser muy breve porque ya los compañeros eh han dicho casi 

toda doctora Laura, pero yo veo que en todos los informes que 

nos presenta IMEBU o todos no la mayoría digámoslo eh son muy 

parecidos en el tema de los beneficiados de la banca de IMEBU. 

Se beneficia el comercio se beneficia el tema de producción se 

beneficia el tema de servicios, pero veo que tenemos un poquito 

olvidado el tema del campo el tema agropecuario el tema ese 

tema del campo lo tenemos bastante olvidado. Yo había hecho 

una propuesta hace unos meses atrás donde los informes de 

gestión de ustedes los directores de institutos 

descentralizados los secretarios eh nos informaran qué aporte 

le han hecho al sector del campo qué aporte se le hace porque 

yo veo que en todos los informes este aporte es muy pequeño. 

Aquí veo hasta un 8% siempre es de un solo dígito el aporte 

que le damos al tema de los de los campesinos. Entonces yo sí 

le agradecería doctor usted es una persona nueva. Sé que este 

informe usted no lo hizo es un informe que viene de su del 

pasado del anterior director, pero sí le agradecería que nos 

informara para un próximo informe cuál fue el aporte que se le 

hizo al sector campesino a nuestros campesinos Entonces ¿qué 

le aportamos a los campesinos? Ese sería esa sería mi 

intervención doctor Y bienvenido al Concejo Bucaramanga Siempre 

aquí estamos para apoyar siempre el tema de IMEBU. Muchas 

gracias.  

 

PRESIDENTE: Gracias usted honorable Javier Ayala tiene la 

palabra la honorable del concejal Daniela.  

 

H.C HENRY GAMBOA VARGAS: presidente para registrar asistencia.  

 

SECRETARIO: Señor presidente se registra la presencia en el 

recinto del honorable concejal Henry Gamboa Vargas 

 

PRESIDENTE: Honorable concejal Daniela tiene la palabra. 

  

INTERVENCION DEL H.C DANIELA TORRES ZARATE. Gracias presidente 

Bienvenido directora al Concejo de Bucaramanga por supuesto a 

la a su directora técnica Laura, bienvenida una vez más al 

Concejo Bueno yo creo que mis compañeros han sido muy acertados 

en las intervenciones del IMEBU. Eh obviamente de una forma 

más constructiva eh hemos evidenciado el informe y hemos visto 

digamos un tema eh sensible con respecto a las metas del plan 

de desarrollo que nos gustaría un poco abordarlo y mencionarlo. 
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y vemos avances en varias metas por ejemplo en estrategias como 

la intermediación laboral y acompañamiento a emprendedores, 

pero cuando la revisamos a mayor detalle con respecto al tema 

del cumplimiento de esas metas y las contrastamos con la 

ejecución presupuestal ahí es donde vienen las preocupaciones 

que vale la pena decir Entonces por ejemplo en tema de su 

ejecución presupuestal que es importante que lo revisen ustedes 

desde el IMEBU, desde los informes que hacen en programas muy 

estratégicos como la formalización de empleo que termina siendo 

una estrategia super importante para erradicar las brechas de 

empleo el cumplimiento de la meta fue del 50%, pero la ejecución 

presupuestal fue apenas del 16%. Entonces estamos hablando de 

uno de los instrumentos más importantes para primero luchar 

contra esa brecha de empleabilidad, pero sin duda para mejorar 

la empleabilidad de los jóvenes y de las personas de 

Bucaramanga de la población vulnerable. ¿Por qué este programa 

tan importante como formalización de empleo de formación de 

empleo, termina ejecutando presupuestalmente un porcentaje tan 

bajo? a los recursos que digamos se tenían disponibles Esa es 

la primera pregunta en cuestión Algo similar ocurre con las 

líneas de crédito empresarial donde digamos la ejecución del 

presupuesto termina siendo baja en comparación a lo que se 

tenía planteado o presupuestado Y e principalmente eh también 

vemos una segunda preocupación no solamente con este tema de 

subejecución presupuestal sino también con respecto a lo que 

decía mi compañero Tito. El informe menciona muchas ferias de 

empleo menciona muchas actividades menciona mucho tema de 

capacitación menciona mucho tema de asesorías de 

acompañamientos pero el control político de nosotros como 

concejales no puede quedarse desde el punto de vista de 

declaraciones o venir acá a contar el número de actividades 

que hace la secretaría. Porque lo que últimamente estoy viendo 

y es una generalidad y es que los secretarios o las secretarias 

vienen al concejo y nos muestran la cantidad de actividades 

que hacen y que realizan. Eso está bien Lo que no está bien es 

que no nos informen el impacto real que ha tenido alrededor de 

esa capacitación. ¿Sí? Entonces digamos obviamente se reconoce 

que ustedes hacen un sin número de actividades, pero lo que 

nosotros queremos para poder evaluar mucho mejor su gestión es 

saber el impacto que tiene para la ciudadanía en materia de 

empleabilidad de política pública de empleo de desarrollo 

empresarial para esas personas. Entonces con respecto a eso yo 

quisiera saber a través de esas ferias a través de esos 

acompañamientos ¿cuántos empleos formales se generaron 

realmente? Esa es la primera pregunta. La segunda pregunta es 

¿cuántos emprendimientos lograron consolidarse? Entonces 

estamos hablando de generación de empleo en primera instancia 

y en segunda instancia eh estamos hablando de consolidación de 

emprendimientos y en una tercera instancia ¿cuántas empresas 

se formalizaron gracias al acompañamiento del IMEBU? Porque 

sabemos que eso es una de su eso es parte de su misionalidad 

generar formalización no solo capacitación sino formalización. 

Y me gustaría conocer eh cuántas empresas nuevas se 

formalizaron esas tres preguntas puntuales eh y dejar como esta 

reflexión que siempre lo decimos acá en el concejo capacitar 

es importante hace parte fundamental como lo decía herramienta 

importante para erradicar las brechas Eh sin embargo pues la 

verdadera política pública de empleo se puede medir en 

oportunidades reales no solo para jóvenes sino para las 
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personas. lo que su Merced nos decía hoy necesitamos que esos 

empleos que vemos eh de personas que venden tamales se 

formalicen realmente y nosotros necesitamos saber la cantidad 

de empleos que se han garantizado en la formalidad El tercer 

punto que quiero mencionar con respecto al acuerdo municipal 

de camellos sin experiencia eh camellos sin experiencia para 

los jóvenes Eh soy autora de este proyecto junto con mi 

compañero Diego Cavanzo y Jorge Nosotros lo hemos abanderado 

lo hicimos obviamente pensando en la juventud de la ciudad. 

presidente me regala un poco más de tiempo. Es una iniciativa 

digamos, pensada para enfrentar esas barreras injustas de que 

enfrentan las los jóvenes hoy en la sociedad Sin embargo me 

gustaría tener más claridad de cuál es el impacto que ha tenido 

este acuerdo. Yo entiendo al traer ustedes acá el camello y 

toda la cuestión es que ustedes están aplicando nuestro 

proyecto ¿no? Que no es uno ni otro ni son varios camellos, 

sino ustedes apoyan las iniciativas de los concejales de 

oposición de independencia y eso es lo que esperamos ¿no? 

Entonces mi pregunta ¿qué acción concreta están ustedes 

ejecutando? por parte del IMEBU para Camello sin experiencia, 

que es un acuerdo unificado, articulado con los concejales de 

oposición eh con los concejales de independencia un solo 

proyecto. ¿Qué está haciendo el IMEBU para que esto sea 

efectivo? ¿Cuántos jóvenes se han beneficiado hasta el momento? 

¿Y qué empresas hasta el momento se han vinculado al programa 

de camellos en experiencia para los jóvenes? Así se llama, 

camello sin experiencia para los jóvenes. 

Este concejo aprueba este esta iniciativa tan importante 

obviamente para generar esas oportunidades reales para los 

jóvenes, pero queremos saber nosotros como concejales autores 

cuáles son esas oportunidades reales para los jóvenes. Eso es 

lo que debe tener el informe no solo la mera actividad la 

cantidad sino más profundidad más integralidad un informe más 

robusto. Eso es lo que nosotros queremos ver Finalmente quiero 

referirme al tema de enfoque de género En todas las secretarías 

hablo del enfoque de género porque en todas las secretarías es 

importante que se tengan acciones lideradas con enfoque de 

género. En el informe muestran obviamente muchas beneficiarias 

mujeres capacitadas beneficiadas obviamente por el tema IMEBU 

Eso está muy bien, es positivo pero también tenemos claro que 

hace falta una política pública más estructurada donde se 

aborden todas las brechas de acceso a emprendimiento para las 

mujeres en Bucaramanga Entonces nos gustaría conocer si ustedes 

tienen algún tipo de estrategias específicas dirigidas una 

línea estratégica dirigida a mujeres en el IMEBU o para 

fortalecer efectivamente el emprendimiento femenino y pues qué 

acciones están implementando ustedes para para disminuir esa 

brecha de empleabilidad Eso era todo. Gracias presidente y 

gracias director. 

 

PRESIDENTE: Gracias a usted honorable concejal Daniela. Tiene 

la palabra el honorable concejal Cristian Reyes. 

 

INTERVENCION DEL H.C CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: Gracias 

presidente Cordial saludo para el doctor Clinfor para todo su 

equipo de trabajo. Quiero manifestarle que nos conocemos hace 

poco, pero comparto su visión de resultados de objetivos claros 

Usted ha tomado una un instituto que es valuarte para los 

ciudadanos Aquí mis 
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compañeros ya han hecho un análisis bastante importante sobre 

la métrica sobre los las visiones que deben de tener y la y 

comparto su visión que nos ha manifestado desde la misma 

conformación de su equipo de trabajo porque sabemos que si un 

barco tiene un buen capital también necesita tener una buena 

tripulación. Entonces qué bueno que está acompañado la doctora 

Laura qué bueno que esté con ese buen equipo técnico pero sobre 

todo de resultados como usted lo manifestaba hay que salir no 

hay que ser un buen ejecutivo detrás de un escritorio sino un 

buen solucionador de una oferta de servicios que es la 

administración pública La administración pública da unos 

servicios a los ciudadanos basados en unos impuestos que 

pagamos todos Entonces tenemos que ejecutar muy bien esas metas 

A mí me parece valioso el tema más que lo escrito. Ojalá las 

vivencias el testimonio que usted algún día nos trajera y nos 

diga "Mire, de los 2485 empleos colocados durante el 2025, nos 

cuente quién unas historias acá de personas invitarlos al 

concejo o en una reunión que usted tenga con ellos y saber cuál 

es la realidad porque una veces excúsenos como concejales somos 

a veces prevenidos o  no confiamos tenemos desconfianza porque 

en los informes que muchas vez nos presentamos dicen "No, pues 

la ciudad hemos cumplido esta meta esta meta pero nosotros 

decimos cumplimiento Cumplo, pero al mismo tiempo miento porque 

no hay un impacto real de poder eh tener al ciudadano operativo 

acompañándolo generando empleo eh no siendo una carga para el 

Estado sino al contrario generando también tributos esa madre 

cabeza de familia que monte su salón de belleza a través de la 

capacitación y no solo de la capacitación porque no se puede 

quedar en ese ámbito es de darle las herramientas y el 

acompañamiento y tampoco es darle venga le doy un secador, 

venga le doy una plancha venga le doy unos utensilios para 

hacer manicure sino es hacerle el acompañamiento hasta que ella 

pueda soltarse sola y que pueda generar de aquí a mañana en el 

barrio Es un ejemplo porque podemos hablar de panaderías 

podemos hablar de microempresa de calzado de muchas cosas. Eh 

no podamos decirle usted me generó de esa inversión, porque no 

es un gasto es una inversión que yo hice en usted me generó 

dos empleos en 3 cuantos años. Qué bendiciones Ese sería el 

ideal eh la proyección que tendríamos y el sueño que tendríamos 

nosotros para que usted nos muestre en este año. Como dice el 

señor alcalde el peor enemigo se llama el tiempo y el tiempo 

es muy corto para lo que nos queda de este periodo eh de 

gobierno creo que 18, 19 meses ya. Entonces esa es la invitación 

Yo sé que usted está tomando el mando.  

 

Desafortunadamente tuvimos unas elecciones atípicas y eso 

muchas veces los francotiradores políticos no se dan cuenta 

que la que pierde es la ciudad y en esos ciclos obviamente el 

alcalde llega con un equipo de gobierno un equipo de 

secretarios con un equipo también que le cumplan su visión y 

sé que los concejos de gobierno les ha exigido eso. Vamos a 

dar resultados y esa es mi invitación el día de hoy con el 

comercio popular Sí la economía popular es un motor en nuestra 

ciudadanía. Nosotros hablamos tenemos un dígito de desempleo 

pues ese dígito de desempleo el que nos lo pone allí se llama 

economía popular porque los santanderianos somos berracos 

emprendedores echados para adelante nos dejamos morir de 

hambre, pero precisamente es mucho a través de la informalidad 

Respecto al tema de la discusión del interés del pago el interés 
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para que el emprendedor eh pueda tener los recursos pues aquí 

yo siempre Leo esa discusión ese debate. Resulta que los 

operadores prácticamente se volvía un interés más ¿Por qué? 

Porque decían, "La operación me cuesta tanto y tengo que 

devolver la plata." Y eso se volvía un 1%. Sí Entonces ¿y el 

calvario para quién es? Pues en últimas para el beneficiario 

de ese programa que ustedes tienen. Entonces si le pago el 

interés o si le evito o si le doy gastos de operación casi que 

es lo mismo. Yo ¿qué puedo pretender o cuál es mi visión de 

ciudad como comerciante? También es que en últimas no tenga 

tantos requisitos no sea estigmatizado a veces por estar en un 

data crédito o por haber tenido algún problema con una empresa 

de servicios públicos un celular alguna vaina de esas pueda 

tener los recursos para mi emprendimiento y mi empresa 

obviamente bonificable porque no podemos son recursos públicos 

y no podemos darle plata a todo el mundo repartirle y que no 

vuelva el retorno Sí el plan semilla a mí me parece un tema 

muy importante siempre y cuando cumplan unos requisitos y haya 

hecho un proceso. Termino en un minuto la persona eh le hice 

el acompañamiento y le doy el plan semilla porque usted se lo 

merece usted efectivamente fue las capacitaciones 

efectivamente tiene toda la idoneidad para cumplir no le presto 

venga tómele aporto y esa persona me va a generar después eh 

muy buenos resultados Entonces tiene grandes retos Eh también 

revisé su hoja de vida veo que es una persona muy idónea veo 

es una persona que le gusta dar resultados y espero que en el 

próximo informe de gestión que ya es el suyo, vayamos a tener 

esos indicadores y aquí podamos reconocerle que se vienen 

haciendo las cosas bien Muchas gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: Gracias a usted, honorable concejal Cristian Reyes. 

Otro con dese intervenir tiene la palabra honorable conejal 

Jorge Flores. 

 

INTERVENCION DEL H.C JORGE EDGAR FLOREZ HERRERA: gracias 

presidente Darle una bienvenida al director de la IMEBU, 

Clinfor y a la doctora Laura Eh digamos que revisado el informe 

bien digamos la cifra de desempleo el desempleo se ha 

comportado generalmente en todo el país con una tendencia a la 

baja sin embargo Bucaramanga registra un 49% vigencia 2025 y 

2024. de informalidad. Eso representa en población 

aproximadamente 259,000 personas. Y la pregunta pues que surge 

para el IMEBU es digamos con la con el alcance de metas de 

desarrollo ¿cómo estamos impactando la informalidad? Sí cómo 

estamos digamos generando eh que esa población sobre todo en 

lo que tiene que ver con el espacio público que se encuentra 

en la informalidad cómo la estamos captando para que en 

principio no solamente se formalice sino se capacite y pueda 

pensar en mejorar su actividad de negocio ya con el tiempo 

lograr su formalización Ese es como uno de los temas que le 

quiero plantear El otro es cuando usted llegó a la dirección 

del IMEBU, ¿qué informes tiene sobre actos de corrupción en el 

IMEBU? La Contraloría genera unas hallazgos en la vigencia 

2024. No sé si se los habrán reportado o no. Ahí está el informe 

de la Contraloría que lo invito a que lo lea sobre posibles 

malos manejos al interior del IMEBU. Lo otro que quiero 

señalarle es que digamos revise el programa de créditos para 

emprendedores porque tuve una mala experiencia con las plazas 

de mercado donde hice mesas de trabajo acá. De una de ellas 
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pasó el primer director del IMEBU el ex   concejal que se tuvo 

en el gobierno de Jaime Beltrán después lo cambiaron por el 

doctor Beltrán y con ninguno de los dos se pudo creo que se 

llama así, Juan Camilo Beltrán y con ninguno de los dos se le 

prometió que se iba a buscar una banca para dar un crédito cero 

o un crédito de muy bajo interés, pero eso terminó siendo una 

falsa expectativa para los usuarios y usuarias específicamente 

de la plaza de mercado San Francisco ¿sí? Que nunca les pudo 

llegar ese tipo de créditos Lo segundo que quiero resaltar es 

una intervención digamos en términos de bueno ahí se ve el 

convenio con la Cámara de Comercio otros convenios con el 

Colombia Collage unos convenios con Impulsa ¿cierto? Eh entre 

el del Impulsa creo que está el tema de Zascas que quiero que 

me amplíe la información esa Zascas ¿dónde operaron con cuánto 

operaron cuál fue la inversión real que se dio? Y digamos eh 

frente al tema del bajo cumplimiento de las del presupuesto de 

la ejecución presupuestal al final del año entonces esos 

convenios que se tuvieron sí se cumplieron pero lo que no se 

cumplió fue los recursos propios .Es mi pregunta es decir 

tenemos que no se alcanzó a ejecutar todo Entonces mi pregunta 

es pero lo que iba relacionado con esos convenios que se 

realizaron todos se cumplieron. Lo que no se reclutaron fue 

los recursos propios Entonces digamos aclarar en cuánto fue el 

monto efectivo y las razones por las cuales no se ejecutó el 

presupuesto.  

Finalmente, el sector rural. Sí. Eh quisiera digamos yo sé que 

ahí está lo de Saca y hay otra información, pero ¿qué 

proyecciones trae usted? O sea, más allá del informe de la 

vigencia anterior es qué está proyectando usted para impactar 

informales sector rural eh plazas de mercado que están en el 

informe y que están como metas de desarrollo. ¿Cuál es la 

visión que usted trae para bueno estos 2 años que restan de 

administración municipal? Muchísimas gracias señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Gracias a usted honorable concejal Jorge Flores. 

No habiendo más intervenciones le damos la palabra a usted 

director para que por favor responda las preguntas pertinentes 

y lo otro lo entregue por escrito.  

 

INTERVENCION DEL DR CLINFOR BELLO CASTILLO: Si Eh la verdad 

pues son bastantes las apreciaciones que de hecho son muy 

valederas todas eh, pero me voy a referir de forma general y 

con respeto les daré la respuesta previo audio a sus 

respectivos despachos y en sentido general eh eh Aquí hay que 

tener en cuenta algo Nosotros si tenemos o teníamos unos 

convenios con la Cámara de Comercio y a la vez este año con 

Fenalco con Fenalco no con Fenalco que es la caja de 

compensación ¿no? con Fenalco se han venido desarrollando unos 

acercamientos precisamente para dinamizar eh las estrategias y 

los emprendimientos Una de las cosas que les refería eh 

honorables concejales es cómo se quiere impactar o cómo se 

quiere desarrollar es a ese emprendedor. Y repito las 

capacitaciones y las formaciones son valederas, pero fueron 

demasiado costosas Eh resultaron si bien unos productos muy 

académicos valederos ellos no impactaron lo que debieron haber 

impactado dentro del eh de la del del enfoque del 

emprendimiento del microempresario o del fami empresario. 

Concejal Cambio Radical. No González Cavanzo Sí. Eh algo muy 

especial que su Merced enfoco y es el tema del proyectó de 
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acuerdo el proyecto de acuerdo para los incentivos tributarios 

y con esto termino y los demás sí los respondo Lo respondo por 

escrito con el mayor respeto ni mas faltaba Este proyecto de 

acuerdo nace como un producto de un convenio precisamente con 

la Cámara de Comercio que se denominó atracción de inversión 

extranjera en principio ¿Por qué en principio? Porque cuando 

llego a analizarlo y ustedes sé que lo comprenden porque 

manejan el tema también tributario recordemos que en el 

principio de la igualdad de los tributos yo no puedo darle eh 

privilegios a un sector y no darle a otro La intención de la 

inversión extranjera o atraer esa inversión extranjera 

Bucaramanga acarreaba precisamente la disminución de unos 

tributos hacia esos eh esos recursos o esos hacia esos 

inversionistas que llegarían a Bucaramanga. Pero entonces yo 

me pongo a pensar o me puse a pensar en algo. El proyecto está 

sustanciado, pero va a tener una modificación y efectivamente 

honorable concejal llegará a esta corporación. 

 

Pero llegará enfocado no solamente a la inversión extranjera 

también tiene que ir enfocado hacia el empresario santanderino 

y hacia el empresario bumangués. y explicaba lo siguiente ¿Qué 

sucede con la persona que de Cali se trae millón de dólares 

supongamos y los quiere invertir en Bucaramanga como no es 

inversión extranjera no aplicaría el principio de esa 

disminución o de o de o de ese beneficio de las cargas 

tributarias Claro que debe hacerlo Y de esa forma también yo 

atraigo no solamente el inversionista extranjero sino también 

a ese nacional Segundo evento ¿qué pasa con eh no voy a decir 

nombres acá? Bueno, aunque eso es una corporación pública 

podría serlo sin necesidad de hacer publicidad. ¿Qué pasa por 

ejemplo con centros eh perdón con centros o cadenas de 

negocios? Sí. que dicen en Bucaramanga tengo no sé un 

porcentaje tributario de voy a dar un ejemplo para que me salga 

la consideración correcta del 22%, pero exulta que Girón me 

tiene del 19 y también tengo un nivel comercial bastante 

asegurado Se van para Girón o se van para otro lado Sí. Entonces 

los que ya tienen esos esos establecimientos eh establecidos 

valga la redundancia esos establecimientos conformados 

llámense calzados llámese marroquinería llámese droguerías 

llámense supermercados y quieran abrir nuevas sucursales en 

Bucaramanga pues también deberían de tener los beneficios en 

esa nueva apertura. Sí?. Entonces le faltó un poco al acuerdo 

desde mi punto de vista y mi buen saber y entender para ampliar 

el macro de aquellos empresarios que si bien no son modelo 

extranjero o inversión extranjera sí son colombianos y o 

santanderinos que inclusive quisieran impulsar, pero a veces 

las cargas tributarias no se lo permiten o eso les reprime un 

poco. Entonces el   proyecto acuerdo bajo honorable concejal 

bajo esas bajo esas características nuevas y bajo esas nuevas 

líneas que puedan eh ser incorporadas y que muchas más personas 

puedan abarcar el acuerdo. Por lo demás y permito con el respeto 

de ustedes dar la respuesta de forma escrita y a sus respectivos 

despachos les haré esos esas consideraciones que ustedes 

también a tuvieron hacer en este momento Les agradezco 

muchísimo por las críticas Esto es una democracia. Esto es el 

centro de la democracia y de eso se trata de que ustedes como 

un control político nos digan a nosotros como administradores 

qué estamos haciendo mal y qué estamos haciendo bien. Muchas 

gracias. Honorables concejales 
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PRESIDENTE: gracias a usted Dr. Clinfor por la compañía por el 

por el informe saludar a su equipo de trabajo. Señor secretario 

continuemos con el orden del día  

 

SECRETARIO: Sí señor presidente. Sexto punto del orden del día 

lectura de documentos de comunicaciones Le informo que no hay 

documento de comunicaciones por leer en la secretaría. Señor 

presidente 

 

PRESIDENTE: continuemos. 

 

SECRETRAIO: Sí señor presidente. Séptimo punto del orden del 

día proposiciones y asuntos varios. Señor presidente le informo 

que no hay proposiciones por leer en la secretaría y estamos 

en el punto de asuntos varios y no hay solicitudes del uso de 

la palabra por ningún honorable concejal señor presidente por 

lo tanto ha sido agotado el orden del día. Señor presidente no 

habiendo solicitudes del uso de la palabra ha sido agotado el 

orden del día. 

 

PRESIDENTE: Bueno muchas gracias a todos. Feliz tarde.  

 

 

 

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en archivo 

de voz computarizado a la fecha. 

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria. 
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